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Prólogo

La comunicación política, como campo tanto académico como profesional, ha 
estado históricamente influida por los distintos desarrollos tecnológicos que se 
han ido produciendo en el ámbito de la comunicación y la información. Desde 
los estudios iniciales sobre la influencia de la propaganda y de los medios de 
comunicación propios de inicios del siglo xx, como el cine, la radio o la prensa, 
hasta el cambio sustancial que para el desarrollo del campo supuso la aparición 
de la televisión como verdadero factor generador de un cambio en los procesos 
de consumo mediático de la sociedad, han sido constantes las influencias que 
estos avances han tenido en la configuración de la comunicación política.

Junto a ello, la llegada, a finales del siglo pasado, de lo que entonces se 
denominó Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación supuso 
una transformación profunda y duradera en los procesos de comunicación 
política. Su aparición y el desarrollo posterior de los medios digitales, las pla-
taformas sociodigitales o la más reciente inteligencia artificial (IA) generativa 
han producido cambios continuos, no sólo en las estrategias de comunicación 
institucional, gubernamental o electoral desarrolladas por los distintos acto-
res del sistema político, sino también en los mecanismos de transmisión y 
obtención de información tanto por parte del sistema mediático como de la 
opinión pública, así como en las formas de involucramiento y participación 
de la ciudadanía en el sistema político.

Por ello, comprender la política contemporánea exige hoy algo más que 
dominar los conceptos teóricos clásicos que sustentan la ciencia o la comu-
nicación políticas, así como las metodologías tradicionales empleadas para 
el estudio y análisis de los fenómenos sociales. La expansión del internet y el 
desarrollo de plataformas sociodigitales que este ha propiciado han transfor-
mado el modo en que circula la información y la manera en que se configuran 

http://comunicacion-cientifica.com
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las opiniones mediante la creación de nuevas esferas públicas virtuales donde 
se desarrolla la conversación y participación políticas. Asimismo, han modi-
ficado las lógicas mediante las cuales se compite por la obtención del apoyo y 
la legitimación ciudadana en la búsqueda del poder político, especialmente en 
los escenarios electorales, donde los medios sociales ponen a disposición de 
las personas candidatas y de los partidos políticos la posibilidad de amplificar 
su conexión potencial con la ciudadanía y con posibles votantes.

En este contexto, el estudio de la comunicación política digital constituye 
un campo imprescindible para las ciencias sociales, no sólo por su actualidad y 
relevancia como tema de interés, sino sobre todo por la capacidad de impacto 
que el desarrollo de acciones dentro de este entorno comunicativo tiene para 
el devenir de las democracias contemporáneas. Ello pone de manifiesto la 
pertinencia de un libro como el titulado Comunicación política digital en 
México, que el lector tiene entre sus manos, el cual se inscribe precisamente 
dentro de ese horizonte analítico antes señalado. Este aporte, concebido y 
escrito de forma meritoria por Rubén Flores González, surge de un prolongado 
proceso de investigación académica, observación empírica y sistematización 
teórica realizado por el autor, integrando en sus páginas parte del trabajo 
desarrollado durante su trayectoria como científico social en el campo de la 
comunicación política.

A lo largo de sus diferentes apartados, la obra propone una lectura crítica e 
informada acerca de las transformaciones que han experimentado las relaciones 
que históricamente se han establecido entre la ciudadanía, las élites políticas 
y los medios de comunicación, especialmente en un entorno digital como 
el que domina hoy la comunicación. Se observa, por tanto, cómo el vínculo 
existente entre los tres actores que tradicionalmente se ha considerado que 
conforman la comunicación política se mantiene ante la irrupción de un 
nuevo ecosistema mediático digital, aunque se vea afectado y modificado en 
los flujos de comunicación que se desarrollan entre ellos. Las distintas aristas 
que este contexto comunicativo plantea son abordadas por el autor a lo largo 
de las páginas del libro, donde además aporta evidencia empírica y elementos 
teóricos que invitan a la reflexión y al debate.

Quizá uno de los méritos principales del libro elaborado por Rubén Flores 
González radica en la capacidad del autor para articular en el texto buena parte 
de las distintas tradiciones teóricas y aportaciones conceptuales que se han 
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desarrollado a lo largo de la historia de la comunicación política dentro del 
estudio de los problemas que plantea el escenario contemporáneo, dominado 
por los medios y las plataformas sociodigitales. Gracias a ello, se puede observar 
cómo las preguntas fundacionales del campo acerca de la influencia mediática 
y de los efectos de la persuasión política sobre la opinión pública continúan 
plenamente vigentes en el contexto actual, a pesar de que los entornos tecno-
lógicos en los que se desarrollan los procesos de transmisión y obtención de 
información política hayan cambiado de manera sustancial respecto de las 
etapas iniciales del campo.

Aunado a ello, el libro constituye también una aportación metodológica 
relevante al estudio de la comunicación política digital. En efecto, sus distintos 
apartados no se limitan a realizar un análisis conceptual de las problemáticas 
consideradas, sino que buscan incorporar evidencia empírica derivada de 
la aplicación de diversas metodologías que permiten comprender las vías y 
aproximaciones seguidas para su estudio y análisis. Gracias al uso de estas 
herramientas, el texto permite observar fenómenos esenciales como los patrones 
de interacción política en plataformas digitales, identificar la forma en que 
emergen los líderes de opinión en el contexto mediático actual o detectar 
procesos como la polarización, la homofilia o la difusión de mensajes dentro 
del entorno digital.

Algo que, además, el autor realiza desde una postura metodológica equi-
librada, al asumir que los datos generados en este nuevo entorno mediático 
sólo adquieren pleno sentido cuando pueden interpretarse a partir de mar-
cos teóricos consolidados. En este sentido, resulta especialmente relevante 
la advertencia metodológica que el libro plantea al recordar que ninguna 
herramienta computacional puede reemplazar la interpretación contextual ni 
el conocimiento disciplinar que investigadoras e investigadores deben seguir 
aportando a los estudios sobre comunicación política en el entorno digital. Algo 
particularmente pertinente en un momento en el que los análisis cuantitativos 
de contenidos digitales basados en el estudio de big data se presentan como 
herramientas centrales por su capacidad para abordar grandes volúmenes de 
información que, conviene recordarlo, por abundantes que sean no hablan 
por sí solos.

Asimismo, resulta relevante la discusión que el libro contribuye a realizar 
acerca de uno de los supuestos más extendidos en el imaginario acerca del 
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impacto que los desarrollos tecnológicos podrían tener en el ámbito de la 
comunicación: la idea, muchas veces planteada, del papel democratizador que 
las redes sociodigitales podrían desempeñar en el contexto de la comunicación 
política. Si bien los capítulos del libro muestran que las plataformas digitales 
facilitan la interacción entre los diferentes actores políticos y la ciudadanía 
de una manera mucho más fluida y directa que la que podía observarse en el 
pasado, también reflejan cómo las dinámicas unidireccionales o las estrategias 
propagandísticas no necesariamente se han visto reducidas con la llegada de 
los nuevos medios. Antes bien, parece que en muchas ocasiones las redes 
sociales siguen sin ser utilizadas de forma adecuada como mecanismos para 
favorecer la participación ciudadana en el ámbito político y cívico mediante 
ejercicios efectivos de interacción entre actores.

Estas reflexiones, entre otras, son abordadas en el libro de Rubén Flores 
González, que además se distingue por su atención al caso mexicano. Aunque 
el marco conceptual desarrollado en la obra es de carácter amplio y aplicable 
a múltiples contextos, resulta significativo cómo el libro se nutre de ejemplos, 
estudios y evidencias empíricas situadas en el ámbito político mexicano. Con 
ello, la obra aporta elementos valiosos para comprender cómo estos procesos 
globales de digitalización política adquieren matices particulares en un entorno 
que, si bien comparte rasgos con otros países, presenta también características 
propias que hacen especialmente relevante su análisis.

Todo ello convierte a este libro en un aporte significativo también en el 
plano divulgativo, en tanto no sólo constituye una obra de referencia para 
quienes investigan el campo de la comunicación política digital, sino que 
además contribuye a acercar las aportaciones que se han venido realizando en 
torno a los procesos contemporáneos de comunicación política a públicos más 
amplios. Por tanto, el lector encontrará, en las páginas de esta obra, mucho más 
que un simple manual sobre medios digitales, redes sociales y política. Más 
bien se situará ante una revisión actual de un campo académico y profesional 
en constante expansión, presentada además con la claridad expositiva del autor 
que permite a públicos diversos acceder a debates complejos sin sacrificar 
profundidad analítica.

Dr. Carlos Muñiz

Universidad Autónoma de Nuevo León
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Comunicación política digital en México

Este libro comenzó como un conjunto de lecturas dedicadas a integrar los 
contenidos de la materia Comunicación Política Digital, ofertada por la Facul-
tad de Ciencias Administrativas y Sociales de la Universidad Veracruzana. 
Con este objetivo comencé a reunir diferentes resultados de observaciones 
científicas realizadas a lo largo de 10 años de experiencias en investigación en 
comunicación. Iniciando con el desarrollo de mi investigación posdoctoral 
en el Laboratorio de Comunicación Política de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León, abarqué también la participación en cuatro proyectos de Ciencia 
de Frontera subvencionados por el entonces Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (conacyt), y las colaboraciones con organizaciones de monitoreo 
de medios, entre las que sobresalen el Observatorio Veracruzano de Medios y 
la Red de Observatorios de Medios del Consejo Nacional para la Enseñanza 
y la Investigación de las Ciencias de la Comunicación (rom-coneicc). De 
manera personal también se desarrollaron algunas observaciones en el marco 
de las actividades académicas regulares del Centro de Estudios de Opinión 
y Análisis de la Universidad Veracruzana, centro que tuve el privilegio de 
coordinar y donde está al momento mi adscripción como investigador. 

Así, este libro mantiene el objetivo de realizar divulgación científica en 
el campo de la Comunicación Política, principalmente entre personas que, 
de licenciatura a posgrado, se encuentren en formación. Sus contenidos se 
encuentran respaldados por los diferentes artículos, libros y capítulos que 
se citan; así como por observaciones creadas exprofeso para sostener los 
argumentos planteados en sus páginas. 

En los últimos años, la revolución tecnológica en materia de comunicación 
ha brindado a la ciudadanía mexicana nuevas capacidades para interactuar 
entre sí y con las élites políticas. A la vez, esta penetración tecnológica basada 
en internet, aporta también retos novedosos y exige de la sociedad en general 
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una mayor capacidad de análisis y discernimiento. Hay más información, 
pero también más mentiras, más tentaciones y más oportunidades para que 
entidades políticamente maliciosas busquen posicionarse promoviendo el 
odio, la apatía y la falsedad. 

De ahí la utilidad de este texto que busca orientar a profesionistas, cien-
tíficas y científicos en formación, y público en general, respecto a temas 
de actualidad y el análisis de algunos acontecimientos contemporáneos en 
materia de Comunicación Política Digital. 

Dr. Rubén Flores González

Universidad Veracruzana

Recapitulando la comunicación política

El reto de definir términos compuestos comienza por puntualizar cada 
componente por separado. Seguramente la mayoría de nosotros hemos 
estado envueltos en discusiones respecto a qué es la política, o qué es la 
comunicación, sin llegar jamás a una conclusión definitiva. No obstante, la 
interrelación de ambos términos es innegable. Los primeros trabajos en el 
estudio de la comunicación moderna se realizaron en el ámbito electoral (Katz 
y Lazarsfeld, 1955) y, por otra parte, no existe un tratado contemporáneo 
de política, en donde no se aborde el papel de los medios y la propaganda 
en la configuración del poder (e. g. Entman, 2010).

En los últimos 20 años, el desarrollo de la tecnología y de las instituciones 
ha promovido cambios en la convivencia democrática, aunque los actores 
siguen siendo los mismos. Por ese motivo, seguiremos tomando como 
referencia la definición de comunicación política de Wolton (1990) quien 
propone entenderla como un fenómeno en donde interactúan de forma 
conflictiva los discursos de tres actores legítimos: las personalidades e ins-
tituciones políticas, los medios de comunicación y la opinión pública.

Esta definición sigue siendo útil pese a que algunos de los cambios que 
ha experimentado la sociedad vuelven borrosas las barreras entre los tres 
actores propuestos. En especial, el surgimiento de nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación (tic), entre las que encontramos las redes 
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sociales, ha promovido interacciones más numerosas y complejas en el 
ecosistema políticos-medios-opinión pública. Hablando en concreto de 
estas interacciones y algunos de sus productos, McNair (1995) propone la 
siguiente clasificación basada en las direcciones posibles que puede tomar 
el flujo de la información:

•	 De las organizaciones políticas a los medios.
•	 De los medios de comunicación a las organizaciones políticas.
•	 De los medios de comunicación a la ciudadanía.
•	 De la ciudadanía a los medios de comunicación.

Podemos ejemplificar el resultado de algunos de estos flujos: al responder 
encuestas de opinión, la ciudadanía brinda información a los medios de 
comunicación; información que después es consultada por las organizaciones 
políticas. Al pagar por la publicación de propaganda política, las organiza-
ciones políticas otorgan información a los medios, que después los medios 
trasmiten a la ciudadanía. 

Figura 1. Flujo de comunicación política, traducido y adaptado de McNair (1995)

Fuente: elaboración propia.

Organizaciones
políticas

Medios de
comunicación

Ciudadanía
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Nótese aquí algo importantísimo. Al momento de publicar McNair (1995) 
su libro An introduction to political communication, ya existía el internet, 
pero no se habían popularizado los blogs o las redes sociales. La interacción 
organizaciones políticas-ciudadanía en cualquier dirección está claramente 
mediatizada. Esto cambia con el surgimiento de las tecnologías de informa-
ción 2.0, que posibilitan, al menos en principio, un canal de comunicación 
directo entre la ciudadanía y las organizaciones o las personalidades políticas.

Algunas preguntas para la reflexión en el marco del surgimiento de 
nuevas tecnologías de comunicación: en el modelo propuesto por McNair, 
¿dónde colocaríamos a una persona influencer? Facebook, Twitter, Instagram 
o TikTok, ¿son medios?

Referencias

Katz, E., y Lazarsfeld P. (1955). Personal influence. The part played by people in the flow of 
mass communications. Routledge.

McNair, B. (1995). An introduction to political communication. Routledge.
Wolton, D. (1990). Political communication. The construction of a model. European Journal 

of Communication, 5(1), 9-28. https://doi.org/10.1177/0267323190005001002
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1. Dos visiones

 
En el estudio contemporáneo de la comunicación política digital hay dos 
visiones clásicas que destacan por su influencia. A una de estas visiones la 
llamaremos elitista, y a la otra, horizontal u optimista.

Una visión elitista

La primera visión tiene su origen en los trabajos de Lazarsfeld desarrollados 
entre 1944 y 1968. A partir de sus observaciones en el ámbito electoral, 
Lazarsfeld y sus colaboradores (1944, 1955, 1968) proponen un modelo de 
comunicación en dos pasos, cuyos principios son los siguientes:

I. Es muy difícil que se produzca algún tipo de persuasión directa de la 
ciudadanía a partir de los mensajes difundidos a través de los medios 
de comunicación masiva. Por lo tanto, los efectos de los medios sobre 
las actitudes y el comportamiento de la ciudadanía son “mínimos”

II. La persuasión, cuando se produce, procede de influencias personales 
(amigos, conocidos, expertos cercanos, líderes de opinión) que pue-
den establecer un contacto directo con ciertos grupos de ciudadanas 
y ciudadanos.

III. El flujo de la comunicación se da de las élites hacia las masas. Los men-
sajes de las élites se difunden masivamente a través de los medios, son 
consumidos por los líderes de opinión, y de ahí fluyen hacia las masas.

Hay un par de críticas a este modelo que son relevantes. Una tiene que 
ver con la exposición a los mensajes y otra con la actualización tecnológica 
de los medios.

http://comunicacion-cientifica.com
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En el primer sentido, Gerbner (1976) menciona que observaciones como 
las realizadas por Lazarsfeld (cuya duración no excedía el tiempo de una 
campaña electoral) son limitadas considerando el tiempo de exposición de 
las personas a los medios. Quizá el contenido de los medios no sea suficiente 
para cambiar sustancialmente actitudes de una persona en un lapso de 4 o 6 
meses. ¿Pero qué tal si consideramos la exposición a un contenido de forma 
reiterada durante 5 o 10 años?

Por otra parte, Mutz (1989) señala la importancia de los cambios tec-
nológicos y políticos que se produjeron en el mundo muy rápidamente, 
poco tiempo después de la publicación de las observaciones de Lazarsfeld. 
La penetración de la televisión como medio masivo, su concentración en 
términos de propiedad, y su desarrollo técnico que permitía incorporar a los 
mensajes música, texto, video, infografías y efectos especiales consolidó la 
influencia de esta plataforma sobre la opinión política de las y los ciudadanos 
de la segunda mitad del siglo xx (e.g. Fernández y Paxman, 2000).

De igual manera, la ciudadanía que experimentó el auge de la guerra fría, 
y el advenimiento de la globalización, desarrolló la necesidad de monitorear 
no sólo su realidad inmediata, sino también los sucesos globales a los que 
no tenía acceso de forma directa, lo que fundamenta la perspectiva de que 
los medios masivos de comunicación tienen un efecto importante sobre las 
actitudes y comportamientos de la ciudadanía moderna.

Una visión horizontal

En contraposición a los trabajos de Lazarsfeld, Habermas (1964) desarrolló 
el concepto de esfera pública tomando en cuenta las ideas siguientes:

•	 En las sociedades liberales, el desarrollo de la burguesía supone la pre-
sencia de grupos de personas con recursos e intereses económicos sufi-
cientes como para entrar en conflicto con el Estado, en términos más o 
menos horizontales.
•	 Burgueses y burguesas se reúnen entre sí a discutir asuntos de orden 
público y se organizan para participar en la vida política de su comunidad 
y de su nación.
•	 En la medida en que un estilo de gobierno democrático se desarrolla, 
junto con un Estado de bienestar, las élites políticas tienen que atender 
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los temas que la burguesía y las masas ponen sobre la mesa, sus demandas 
de información, de inclusión y de implementación de políticas públicas.

Con base en lo anterior, podemos observar que Habermas habla de 
la esfera pública como algo en construcción. Si bien es fácil señalar que 
en diferentes Estados esta construcción es bastante incompleta, la noción 
misma de un producto terminado ideal (la esfera pública, la comunicación 
esférica), brinda a los adeptos a este modelo una sensación optimista de 
la realidad.

¿Qué tiene que ver esto con lo digital?

Lo digital no existía en tiempos de Lazarsfeld, cuyas observaciones se limi-
taron durante algún tiempo a los mensajes en prensa y en radio. Habermas, 
cuando habla de la esfera pública, hace referencia a señores desocupados 
leyendo periódicos y discutiendo de política en los cafés. Sin embargo, sus 
perspectivas de la comunicación son las más influyentes para el análisis 

Figura 1.1. Red de menciones en Twitter sobre el evento “Culiacanazo” 

Fuente: adaptación de McNair(1995).
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de la comunicación política en redes sociales, medios emergentes, blogs o 
plataformas de mensajería instantánea.

•	 Pensemos en Lazarsfeld y su modelo de dos pasos. La crítica de Mutz 
a este modelo se deterioró en la medida en que los medios masivos 
tradicionales perdieron el monopolio de la mediatización a partir del 
surgimiento de las redes sociales. La importancia de líderes de opinión 
(influencers) ciudadanos o usuarios identificados como ciudadanía, 
ha cobrado una enorme relevancia en los últimos años en las interac-
ciones políticas diarias. Algunos análisis sobre las interacciones que 
ocurren en Twitter, replican de manera exacta el modelo teórico de 
Lazarsfeld (figura 1.1).

En la figura 1.1 se observa una red de menciones en la red social Twitter. 
En una discusión política, se destaca la influencia de ciertas personalidades 
que lideran la opinión y cuyas cuentas en red son una referencia para las 
masas. Al mismo tiempo, esta interacción parece formar geométricamente 
una esfera. ¿Coincidencia? No obstante, la visión elitista y la visión optimista 
tienen cierto grado de incompatibilidad entre sí.

Por la parte esférica, debemos resaltar el papel que han tenido las redes 
sociales en algunos movimientos sociales como la campaña de Obama de 
2008, la Primavera Árabe en 2010, el movimiento Occupy Wall Street en 2011, 
el movimiento YoSoy132 en 2012, las protestas por Ayotzinapa en 2014 o las 
movilizaciones feministas del 8M en 2020 (Katz et al., 2013; Teocharis et al., 
2015). La comunicación horizontal fue, en esos movimientos, indispensable 
para la organización de marchas, manifestaciones y colectivos a escala nacional 
e internacional. En varias ocasiones, en el curso de estas manifestaciones, los 
Estados y las élites se vieron rebasadas en términos del control que podían 
ejercer sobre las opiniones de las y los manifestantes (Rovira-Sancho, 2014).

Por el lado elitista, es menester reconocer que la mayor parte del tiempo son 
las élites las que tienen el control de los medios y que, pese a que experimentan 
ciertas inconveniencias de vez en cuando, han ido mejorando sus habilidades en 
el manejo de plataformas idealmente horizontales. No es difícil observar cómo 
los mensajes de las élites políticas y económicas predominan en los contenidos 
en las redes sociales, a menudo gracias a la implementación de actividades 
maliciosas, tales como el uso de bots, trolls, influencers a sueldo, entre otros.
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2. Un ejemplo

Para explicar el modelo de comunicación de dos pasos de Lazarsfeld a menudo 
recurro a la obra de Émile Friant (1889), La Discussion Politique. 

Figura 2.1. La Discussion Polítique

Fuente: Émile Friant (1889).

En una especie de terraza, cuatro amigos hablan de política. La discusión 
está dominada por los personajes frontales de la pintura. Es evidente que el 
señor de la izquierda intenta convencer al de la derecha de algo. Es también 
evidente que no lo va a lograr. El personaje de la derecha mira hacia el lado 
contrario, con los labios y los puños apretados. Lo que escucha le molesta; 
es contrario a su opinión. Bajo el codo de quien habla, un periódico está 
aplastado sobre la mesa. Una columna, una nota puede que sea el tema de 
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la discusión. Pero el periódico no está tratando de convencer a nadie, es 
una persona la que hace ese trabajo y, aunque el objeto de su intento sea 
imposible de persuadir, los dos personajes del fondo siguen la conversación 
con interés. Tal vez ellos no tengan una opinión tan clara sobre lo que está 
en disputa, tal vez ellos sean más vulnerables a los argumentos de uno u 
otro lado. Realizada 50 años antes de las primeras publicaciones sobre el 
tema —The Election is Over, The American Voter— La Discussion Politique 
resume los postulados principales de la teoría del flujo de dos pasos. No 
son los medios los que convencen, son las y los líderes de opinión, espe-
cialmente aquellas personas que son parte de nuestra familia y círculo de 
amistades. En quienes ya existe una opinión formada, la persuasión en 
temas políticos es casi imposible. 

Pongamos sobre la mesa una discusión política. El 8 de septiembre de 
2021 la Suprema Corte de Justicia de la Nación de México (SCJN), declaró 
inconstitucional la legislación de una de las entidades federativas (Coahuila) 
que imponía de 1 a 3 años de prisión a las mujeres que interrumpieran su 
embarazo. Los argumentos de la Corte sentaron criterios a nivel nacional 
que señalan la inconstitucionalidad de que las mujeres sean encarceladas o 
criminalizadas por abortar. Por supuesto, esto desató reacciones en redes, 
algunos ejemplos extraídos de Twitter:

México es un país violento. Promueve el aborto. Mueren miles por el narco-
tráfico. La trata de personas está a la orden del día. Primer lugar a nivel mun-
dial en exportación de pornografía infantil. Liberan a violadores por dinero. 
Y todavía hay negacionistas de esta realidad.

¡Gran noticia! Después de mucho esfuerzo, el aborto es ley en México. La 
Corte Suprema, por unanimidad, dijo que es inconstitucional prohibirlo. Es 
un paso enorme para México y toda América Latina. Qué felicidad.

Para hacer una observación inicial de esta discusión, se realizó la 
recuperación de 5 000 tuits, mediante el paquete rtweet en el entorno de 
programación R (Kearney, 2019). Los términos de búsqueda fueron “Mexi-
co” y “aborto”. Realmente 5 000 tuits no son muchos, sino una pequeñísima 
fracción de la información generada en la tuitósfera. De estos 5 000 tuits, 
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se identificaron las 10 cuentas con mayor 
número de participaciones:

Siguiendo el principio de los actores 
en comunicación política, podemos cla-
sificar las cuentas en: (a) organizaciones 
y personalidades políticas, (b) medios de 
comunicación, comunicadoras y comu-
nicadores, y (c) ciudadanía. Algunos 
problemas comienzan a destacarse: 

Dos cuentas solamente se identifican 
como medios de comunicación; lo que 
brinda esperanza a los partidarios de la 
esfera pública 2.0 respecto a la preva-
lencia de una discusión eminentemente 
ciudadana. No obstante, ¿podemos consi-
derar “ciudadana” una cuenta que publica 
regularmente más de 20 tuits por día? 
Veamos qué pasa cuando se identifica 

a las cuentas con una publicación muy fre-
cuentemente marcada como “favorita”.

Encontramos tres cuentas claras “no 
ciudadanas”, la de la Conferencia del 
Episcopado Mexicano, Gatitos contra la 
Desigualdad y la revista brasileña Brasil 
Sem Medo. El resto son cuentas de perso-
nas (aparentemente) con alta tendencia al 
conservadurismo religioso, o cuyas publica-
ciones casi de manera exclusiva atienden al 
tema del aborto y su despenalización. Esto 
es, son líderes de opinión.

Para completar las observaciones, se 
buscaron también los mensajes originales 
con mayor número de retuits. Al identifi-
car las 10 cuentas con mayor penetración 
encontramos lo siguiente:

Tabla 2.1. Cuentas con mayor número  
de participaciones en discusión sobre 

legalización del aborto  
en México (2021)

Fuente: elaboración propia

Tabla 2.2. Cuentas con mayor número 
de fav’s en discusión sobre legalización  

del aborto en México (2021)

Fuente: elaboración propia.

Cuenta Número de 
tuits

MissRobot 11

olitasdmar 11

Conspiranoica24 10

JosCamA3 10

EdithVazq 9

MaterVien 9

kunfupanda2 8

elpaismexico 7

SpiegelEmiliano 7

SueltaLaSopaTV 7

Cuenta Número de 
fav’s

BeluLombardi 597

enanachora 529

Jolisourire21 385

lopezpadilla7 334

inigarciam 274

JornalBSM 272

GatitosVsDesig 249

antonieta3za 244

CarlRamirezA 237

IglesiaMexico 165
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Podemos observar una cuenta infor-
mativa brasileña, tres contenidos del 
periodista mexicano Carlos Loret, un 
redactor de la revista Jacobin, un polí-
tico colombiano y cuatro ciudadanas o 
ciudadanos con publicaciones constantes 
con contenido políticamente polarizado. 
Se observa la predominancia de medios 
comunicativos, organizaciones políticas 
e influencers. La lógica de Lazarsfeld se 
impone 70 años después.

Es preciso retomar algunos términos 
derivados de estos análisis. Comence-
mos hablando de las usuarias y usuarios 
de redes sociales, que son entidades que 
operan una cuenta o handle; las usuarias 
y usuarios pueden o no ser personas. 

Algunas redes nos permiten medir las opiniones favorables o desfavorables 
que se tienen respecto al contenido que se comparte a través de reacciones: favs, 
likes, dislikes, entre otras. Por otra parte, la eficacia en cuanto a la difusión del 
contenido se puede medir a través del número de impresiones, número de veces 
compartido y, en el caso particular de Twitter (ahora X), número de retuits.

El proceso por el cual se recolecta información de usuarias y usuarios 
en redes sociales con fines académicos o mercadológicos se denomina 
minería de datos. 

Para realizar la minería, el minero de datos debe conectarse con la aplicación 
interfaz de programación (API, por siglas en inglés) que brinda acceso a la 
red social. Estas conexiones suelen ser de paga. Dependiendo de los montos 
a pagar, las empresas de redes sociales suelen tener diferentes restricciones 
en cuanto a la minería.

En el caso particular de las observaciones de este capítulo, se utilizó un 
acceso gratuito a la api de Twitter con muchas restricciones. Pese a ello, queda 
claro que la información obtenida nos otorga un gran poder respecto a las 
usuarias y usuarios que comparten contenidos. ¿Qué reflexión nos deja esto 
en torno al uso cotidiano que hacemos de las redes sociales?

Tabla 2.3. Cuentas con mayor número  
de retuits en discusión sobre legalización  

del aborto en México (2021)

Fuente: elaboración propia.

Cuenta Número de 
retuits

updatechartuc 1230

CarlosLoret 616

KurtHackbarth 577

CarlosLoret 458

AitorValls20 407

DeLaCalleHum 304

Piedrulces 260

Jolisourire21 256

ChicShion 226

Postopinion_es 200
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3. Pájaros del mismo plumaje

Trinan juntos. Así dice el dicho que da título al artículo de Barberá (2015), 
donde señala que el fenómeno de la homofilia es común en las interacciones 
sociales, y por lo tanto es observable en las redes sociales.

Homofilia, por supuesto, significa aprecio por lo que es igual. De acuerdo 
con Barbera (2015), este aprecio por lo que es igual nos lleva a configurar 
nuestra red social (virtual o presencial) de forma que compartimos con 
nuestros contactos muchas opiniones sobre temas políticos. En el contexto 
de la campaña electoral presidencial de Estados Unidos del año 2012, Barberá 
encontró que:

Las interacciones entre ideologías distintas son inusuales puesto que la ma-
yoría de los intercambios suelen ocurrir entre usuarias y usuarios con posi-
ciones ideológicas similares […] La tipología de las redes de usuarias y usua-
rios de derecha en Twitter facilita la rápida y amplia diseminación de 
información política. (Barbera, 2015, pp. 26-27)

La homofilia como una actitud hacia el contenido o hacia quienes parti-
cipan en una conversación forma cámaras de eco. La cámara de eco se define 
como una red cuyos usuarios buscan y producen información que reafirme 
sus convicciones preestablecidas. Observando el fenómeno de comunidades 
en Facebook que conversan sobre ciencia o sobre teorías conspirativas, Qua-
ttrociocchi et al. (2016, p. 4) notan que “Usuarias y usuarios que pertenecen 
a comunidades diferentes no suelen comunicarse, por el contrario, tienden a 
estar en conexión sólo con personas que piensan igual”. 

Los autores también sugieren que las cámaras de eco propician la genera-
ción de cascadas informacionales. Esto es, el compartir o producir de forma 
masiva contenido en torno a una opinión que comparten los integrantes de 
la cámara (Quattrociocchi et al., 2016). Las cascadas informacionales son, en 
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realidad, un fenómeno relacionado con el conformismo social y podemos 
observarlas en otros contextos. 

Otro factor que influye en el desarrollo de cámaras de eco es el consumo 
selectivo de información. Este concepto se refiere a que tendemos a evitar 
noticias en medios formales o redes sociales que contravengan nuestras 
posiciones políticas. Este concepto ya había sido estudiado antes del sur-
gimiento de las redes sociales. Flaxman et al. (2016) comentan al respecto: 

[…] los artículos [de noticias u opinión política] hallados en redes sociales o 
a través de buscadores de internet se asocian a una mayor segregación ideo-
lógica en comparación con aquellos que una persona lee al visitar de forma 
directa algún sitio de noticias. (p. 318)

Contraintuitivamente los autores se sorprenden de que las usuarias 
y usuarios de redes sociales también están más expuestos a opiniones 
opuestas a la propia que aquellas personas que consultan directamente los 
sitios de noticias o los medios formales. Posiblemente cierta exposición 
minoritaria a contenidos adversos refuerza el sentido de pertenencia a una 
comunidad ideológica.

Veamos un sencillo ejemplo de todo lo anterior, tomando en cuenta la 
polarización política que prevaleció en México durante el sexenio del presi-
dente Andrés Manuel López Obrador (2018-2024). Se conoce coloquialmente 
como Cuarta Transformación o 4T al movimiento político liderado por 
el expresidente. En la red social Twitter se dio seguimiento a dos cuentas 
líderes de opinión pro 4T, @Navegaciones, @epigmenioibarra; y dos anti 
4T, @CarlosLoret, y @DeniseDresserG. De cada líder de opinión se realizó 
una selección aleatoria de 1 000 cuentas seguidoras. La api de Twitter nos 
devuelve esta información con los id’s numéricos de las y los seguidores, 
buscando proteger su privacidad. 

Una vez obtenidos 1 000 seguidoras o seguidores, hacemos una compa-
ración computacional entre las listas, y pedimos al entorno de programación 
que nos devuelva sólo a aquellas cuentas presentes en dos listas particulares. 
De esta manera obtenemos seis listas derivadas de las siguientes interacciones:

•	 DeniseDresserG - CarlosLoret
•	 DeniseDresserG - epigmenioibarra
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•	 DeniseDresserG - Navegaciones 
•	 CarlosLoret - epigmenioibarra
•	 CarlosLoret - Navegaciones
•	 epigmenioibarra - PedroMiguel

Si es cierto que existen las cámaras de eco, las parejas con mayor número 
de usuarios en común deberían ser DeniseDresserG - CarlosLoret y epig-
menioibarra - Navegaciones. La gráfica 3.1 establece comparaciones entre 
las longitudes de las listas observadas. 

Gráfica 3.1. Cuentas en común compartidas por pareja de líderes de opinión

Fuente: elaboración propia.

Finalmente, debemos señalar que la discusión continúa respecto a la 
importancia de las cámaras de eco en el mantenimiento y conservación de 
las opiniones políticas. Matizando un poco las visiones pesimistas al respecto, 
Barberá et al. (2015) señalan que no todos los eventos generan conversaciones 
polarizantes, y que las y los usuarios de izquierda tienden a establecer con-
versaciones más amplias dentro del espectro político. Flaxman et al. (2016), 
por su parte, insisten en los efectos “modestos” de las cámaras de eco en la 
polarización de las conversaciones políticas. Adicionalmente, es preciso señalar 
que no toda la polarización se debe a la acción de las personas en la selección de 
contenido, sino que en esta selección también participan de manera relevante 
los algoritmos de las mismas redes sociodigitales (Zimmer et al., 2019).



	 PÁ J A R O S  D E L  M I S M O  P L U M A J E  �32

Referencias

Barberá, P. (2015). Birds of the same feather tweet together: Bayesian ideal point estimation 
using Twitter data. Political Analysis, 23(1), 76-91. https://doi.org/10.1093/pan/mpu011 

Flaxman, S., Goel, S., y Rao, J. M. (2016). Filter bubbles, echo chambers, and online news 
consumption. Public Opinion Quarterly, 80(S1), 298-320. https://doi.org/10.1093/poq/
nfw006 

Quattrociocchi, W., Scala, A., y Sunstein, C. R. (2016). Echo chambers on Facebook. Social 
Science Research Network. http://dx.doi.org/10.2139/ssrn.2795110 

Zimmer, F., Scheibe, K., Stock, M., y Stock, W. G. (2019). Fake news in social media: Bad 
algorithms or biased users?. Journal of Information Science Theory and Practice, 7(2), 
40-53. https://doi.org/10.1633/JISTaP.2019.7.2.4 



33

comunicacion-cientifica.com

4. Comportamiento malicioso

Discutir no es agradable. Uno se desgasta, se expone a ser insultado, a ser 
aislado, o incluso corre el riesgo de tener que reconocer que no tiene la 
razón respecto a algo. Por lo mismo, muchas personas prefieren abstenerse 
de opinar sobre temas controvertidos. Noelle-Neuman (1993) ya señalaba 
que en materia de controversias las personas suelen ocultar sus opiniones 
auténticas, con el propósito de evitar el ostracismo social.

Este miedo a la exclusión se convierte así en un mecanismo de control. 
Todas y todos matizan sus opiniones para no contrariar a las mayorías y, de 
esa manera, el comportamiento y las actitudes de una comunidad terminan 
por ser muy similares entre sí. En muy resumidas cuentas, de esto se trata 
la espiral del silencio.

En política, una perspectiva similar se encuentra en la teoría del votante 
medio (Black, 1948). Esto es, en un continuo ideológico de izquierda a 
derecha; es natural que la mayoría de ciudadanas y ciudadanos se encuen-
tren cerca del punto medio. Por lo tanto, las personalidades políticas que se 
interesan en el voto de las mayorías no pueden apartarse en sus posiciones 
de este punto medio, y tienden a converger hacia él (Ezrow et al., 2010).

Muchas veces hemos visto a políticas y políticos tradicionales ser conse-
cuentes con esta idea del votante medio, evitando opiniones controvertidas 
o radicales. No obstante, en años recientes las organizaciones políticas se 
han dado cuenta de que el votante medio es más bien flojo. No se moviliza, 
no siempre sale a votar, no se apasiona, no entra en conflicto. Un votante 
así es poco redituable (Morris 1999; Dreyer y Bauer, 2019).

Para las personalidades políticas, polarizarse tiene sus ventajas; la seg-
mentación de seguidores y seguidoras es más clara, es más fácil movilizarlos. 
Sin embargo, sigue existiendo la dificultad de que las personas con posiciones 
radicales son una minoría, y además no siempre están dispuestas a expresar 
su opinión abiertamente.
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El mundo digital ofrece soluciones a ambos problemas. Por una parte, 
cierta condición de anonimato que proporciona el expresarse frente a una 
pantalla, y no frente a personas reales, facilita la comunicación de ideas 
radicales. Mas, si eso no fuera suficiente, ni siquiera es necesario que el 
usuario de una cuenta en una red social sea una ciudadana o ciudadano 
común y corriente. Podría ser un mercenario, o mejor aún, podría no ser 
siquiera una persona.

A partir de aquí es necesario diferenciar entre dos categorías de par-
ticipación política en medios digitales: orgánica e inorgánica. Orgánica 
se refiere a la participación auténtica de una persona de carne y hueso. La 
actividad inorgánica, por otra parte, puede tomar varios matices. Inor-
gánica puede ser una persona u organización que recibe un pago por 
participar de una manera determinada. Si esta participación es violenta 
o tiene la finalidad de amedrentar a usuarias y usuarios, llamamos a estas 
entidades Trolls. Puede ser un programa informático o Bot. O puede ser 
una combinación humano-máquina, también llamada Cyborg (Bradsahw 
y Howard, 2018).

Al igual que en las guerras se necesitan ejércitos profesionales y 
unidades mecanizadas, o de lo contrario nadie las pelearía, la actividad 
inorgánica en política digital es análoga a estas unidades profesionales, 
despersonalizadas y autómatas.

Por otro lado está la cuestión de las mayorías. Desde antes de la era 
digital, Noelle-Neumann (1993) había observado que algunas organizacio-
nes políticas exitosas no habían iniciado como mayorías reales, sino como 
mayorías simuladas o vociferantes. El nazismo y el fascismo, por ejemplo, 
tuvieron éxito a través del desarrollo de clientelas populares e intimidación. 
En la era digital, simular mayorías es aún más sencillo. Quien tiene una 
cuenta de Facebook puede hacer dos o tres o más. Varias cuentas de correo 
electrónico pueden generarse para que una misma persona disponga de 
varias cuentas en una red social. Hay reglas contra eso, pero sucede.

Si varias usuarias o usuarios se coordinan para vociferar al mismo 
tiempo, tenemos una mayoría artificial. Hablamos entonces de tendencias 
artificiales, también conocidas como astroturfing (Kovic et al., 2018; Zhang 
et al., 2013).
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¿Cómo distinguir una tendencia orgánica de una tendencia artificial? 
Si bien es natural que de vez en cuando, y de acuerdo con las expectativas 
de la esfera pública, las usuarias y usuarios de una red social concierten 
de forma espontánea un tema para discutirlo ampliamente, no es poco 
frecuente la irrupción de tendencias coordinadas artificialmente. Algunas 
características las delatan, como:

•	 La participación masiva de bots, trolls y cyborgs en la discusión (Fe-
rrara et al., 2016).

•	 La concentración masiva de publicaciones en pocas cuentas (Ferrara 
et al., 2016).

•	 La virulencia emocional de la discusión (Ferrara, 2017).
•	 El alto volumen de publicaciones en poco tiempo, asociadas a un 

tema (Bradshaw y Howard, 2018; Ferrara, 2018).
•	 La relación desproporcionada entre reacciones y difusión de contenido.

Ante lo cual surge la pregunta: ¿cómo detectar a un bot? De acuerdo con 
Ferrara et al. (2016), algunas características que podrían sernos útiles son:

•	 La frecuencia de su participación.
•	 La irregularidad de su participación (no coincidente con días de la 

semana y patrones circadianos).
•	 La polaridad de su participación (altamente radical).
•	 La autenticidad de su contenido (proporción de contenido original 

vs. contenido compartido).
•	 La variabilidad estructural de su red social (cámara de eco).

En resumen, existe un conjunto de comportamientos maliciosos que 
aprovechan las particularidades de las redes sociales con el propósito de 
simular mayorías de forma artificial, y de intimidar a adversarios políticos 
para censurar sus opiniones. 

Tomando en cuenta las particularidades de la actividad inorgánica en 
redes sociales, en su momento surgieron algunas aplicaciones de acceso 
libre que, de manera muy general, fueron auxiliares en la detección de 
cuentas maliciosas. Botometer (Yang et al., 2019), por ejemplo, facilitaba 
la caracterización de los comportamientos sospechosos en algunas cuentas 
(figura 4.1).
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Algunas señales de alarma: un radio de republicaciones inusualmente 
alto (76%), fecha de creación reciente de la cuenta, su frecuencia y horarios 
de publicaciones son irregulares y ¡publicó 370 veces en una semana! ¡200 
tuits entre domingo y miércoles! ¿A qué hora duerme, trabaja, va al baño 
o estudia esta persona?

Si bien las empresas de redes sociales han tomado medidas en contra 
de la actividad maliciosa en sus espacios, es poco probable que esta des-
aparezca y, por el contrario, parece adaptarse día con día para evitar ser 
detectada. Las científicas y científicos, de manera independiente, pueden 
proponer modelos para detectar los comportamientos maliciosos si cuen-
tan con puntos de acceso a las api de las redes sociales. No obstante, la 
tendencia parece ser en el sentido contrario; para obtener información 
amplia sobre la actividad que se gesta en las redes, hay que pagar. 

Figura 4.1. Caracterización de actividad en Twitter por Botometer

Fuente: reporte generado por Botometer (Yang et al., 2019).
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5. Compromiso político 2.0

La esfera pública ideal supone una vigorosa conversación horizontal entre 
todos los actores legítimos en el campo político. Esta conversación, además, 
debería caracterizarse por su profundidad y por su civilidad. Para que esto 
suceda se requieren ciudadanas y ciudadanos comprometidos políticamen-
te, dispuestos a poner sobre la mesa de discusión sus cuestionamientos, 
críticas, propuestas y comentarios políticos. De igual manera, se requiere 
que las políticas y políticos profesionales estén dispuestos a escuchar estos 
comentarios, y respondan de manera sustentada las demandas ciudadanas.

Como ya hemos discutido, la evolución de internet a su versión 2.0 ha 
facilitado la conexión directa entre organizaciones políticas y ciudadanía. 
De tal manera que ha aumentado la probabilidad de que se observen estas 
interacciones profundas y comprometidas. ¿Dónde están? ¿Cómo evaluarlas?

Tomando en cuenta el escenario del proceso electoral local 2015 para 
la gubernatura del estado de Nuevo León, México, Muñiz et al. (2016) pro-
pusieron una escala para evaluar el nivel de compromiso político de las 
candidatas y candidatos en la red social Facebook; esta escala se compone 
de las siguientes dimensiones:

•	 Participación cuantitativa: cantidad de comentarios que la candida-
ta o candidato realiza en sus propias publicaciones, en respuesta a 
comentarios de la ciudadanía.

•	 Participación cualitativa: se evaluó si la candidata o candidato esta-
blecía un diálogo superficial o profundo con la ciudadanía.

•	 Nivel de contribución al conocimiento: se evaluó si la candidata o 
candidato aportaba nueva información a la conversación

•	 Calidad de contribución al conocimiento: se evaluó si la candida-
ta o candidato argumentaba su punto de vista fundamentado con 
evidencias.
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Cada una de estas dimensiones es evaluada en una escala que va del 0 al 
2, dependiendo del nivel de cumplimiento de los supuestos de cada dimen-
sión. Tras la evaluación de 556 publicaciones de Facebook de candidatas y 
candidatos, las autoras y autores del trabajo concluyeron que:

Los resultados obtenidos tras la creación del indicador reflejan un nivel muy 
bajo de compromiso político 2.0 entre los candidatos analizados (M=0.25, 
DE=1.01). Esto se puede detectar de una forma más clara al revisar cómo 
ninguno de los posts publicados puntuó con el valor teórico máximo de 8 
previsto como punto más elevado de la escala creada. La mejor puntuación 
obtenida en la escala fue de 6 puntos. (Muñiz et al., 2016)

Los datos recabados por las autoras y autores en este estudio se aprecian 
también en la gráfica 5.1.

Gráfica 5.1. Dimensiones del compromiso político 2.0 en candidatos a gobernador  

en Nuevo León, México

Fuente: elaboración propia.

En torno a lo anterior, Dader (2013) expresa que no necesariamente el que 
las políticas y políticos operen cuentas de redes sociales implica el desarrollo 
de un diálogo, sino que muy a menudo sólo suponen la operación de un canal 
mediante el cual las y los políticos pueden recoger el apoyo de las personas 
que los siguen. Resultados similares al observado en la elección de Nuevo 
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León se han reportado a lo largo del mundo, por ejemplo, Díez-Garrido y 
Ballesteros-Herencia, en el contexto de las elecciones autonómicas 2015 
de Castilla y León, señalan que “Tras comparar los resultados, teniendo 
en cuenta los objetivos y las preguntas de investigación y las hipótesis de 
este trabajo, se puede concluir que los partidos políticos de Castilla y León 
manifestaron un escaso, casi nulo, Compromiso Político 2.0” (Díez-Garrido 
y Ballesteros-Herencia, 2016).

Garrido-Ledezma, retomando el uso de Twitter por parte de candidatas y 
candidatos en las elecciones locales de Nuevo León, del proceso 2014-2015, 
señala que:

Los perfiles de los candidatos son utilizados más como expresividad comuni-
cativa que como espacio de deliberación. Twitter en este contexto sólo era visto 
como un canal en el que tienen la posibilidad, o acaso la obligación, de difun-
dir información propagandística, por lo que jugó un rol meramente comple-
mentario y no central en su campaña electoral. (Garrido-Ledezma, 2021)

O lo que es igual, las políticas y políticos usan las redes sociales para 
transmitir mensajes de manera unidireccional, como si fuera un medio tradi-
cional. Si bien algunas investigadoras e investigadores se quejan amargamente 
de este comportamiento, las políticas y políticos profesionales saben lo que 
hacen al evitar la interactividad. Como ya hemos dicho, discutir no siempre 
es popular y uno no siempre tiene la certeza de salir inmaculado como 
resultado de un debate. Culturalmente, además, la mayoría de las personas 
concibe a los líderes políticos como superhombres o supermujeres sujetos 
de adoración y no de cuestionamientos; incluso en Estados democráticos. 
Por ejemplo, el tuit de Luis Lacalle Pou: “Descentralizar nos permite ayudar 
a desarrollar distintas comunidades donde las familias puedan tener más 
oportunidades para prosperar”.

Esta comunicación del presidente en funciones de Uruguay (2024), se 
refiere a una política pública para crear más niveles de gobierno local, y 
dotar de mayor autonomía a las autoridades a nivel regional en aquel país. 
Algunas respuestas a esta comunicación se dieron de la siguiente manera:

•	 Excelente
•	 Brillante Presidente Orgullosa De Un Gran Gobierno Comprometido
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•	 Si qué bueno, gracias al Pepe Mujica y la Federación de la Bebida… No 
te des tanto dique que vos no hiciste nada, no sea #BlancoPillo Señor.

En fin, de las tantas respuestas dadas al tuit del presidente de Uruguay, 
no hay ninguna respuesta de vuelta por parte del presidente. En cierta 
forma, esto significa que la capacidad de las redes para generar un diálogo 
horizontal ha sido anulada. Da lo mismo ver este mensaje por televisión o 
en una nota de prensa.

Pocas son las personas en puestos de liderazgo político que entablan 
diálogos ciudadanos en las redes sociodigitales. Ni siquiera los líderes con-
siderados tuitstars lo hacen. Por ejemplo, Nayib Bukele:

Todos esos medios, financiados por Open Society (Soros), que están sacando 
esos “reportajes”, coordinados para salir justo en la semana antes de las elec-
ciones; sólo demuestran que esos supuestos “periodistas” no son más que ac-
tivistas políticos. Cualquiera con 3 dedos de frente lo puede ver.

De 1 277 respuestas a esta publicación, ninguna da muestras de un diálogo 
circular entre el presidente y la ciudadanía. 
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6. Big data is small data

Cada vez que entramos a internet, cada vez que hacemos uso de una red social 
entregamos, a cambio de algún servicio a costo razonable, algo que muchas 
veces no valoramos lo suficiente: nuestros datos. Dónde estamos, con quién 
vivimos, con quiénes convivimos, cómo vestimos, qué compramos, cuál es 
nuestro nivel socioeconómico. Son algunas de las piezas de información que 
generamos y se van almacenando en nuestros perfiles. Esta información, 
en su conjunto, es muy valiosa para quienes se dedican al marketing, a la 
política y a la toma de decisiones gubernamentales. Es como tener los datos 
de una encuesta a escala nacional o global, sin necesidad de hacer la encuesta.

Hay un problema en particular para quienes tengan interés en utilizar 
esta información. Los datos son muchos y se generan velozmente. Millones y 
millones por minuto. En México, de acuerdo con datos del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (ift) en 2022, 70 de cada 100 hogares cuentan con 
acceso fijo a internet, y 93 de cada 100, con algún tipo de acceso móvil. 
Alrededor de 71% de mexicanas y mexicanos de 6 años o más, usan redes 
sociales, siendo Whatsapp (92% del total de usuarios) y Facebook (81% del 
total de usuarios) las plataformas más concurridas; 13% de los hombres y 
10% de las mujeres son usuarias y usuarios de Twitter (ift, 2023a).

El ift (2023b) mantiene el registro de la evolución del acceso a internet 
en México. El ascenso ha sido sostenido; pasando de menos de un acceso 
fijo de banda ancha por cada 100 hogares, en el año 2000, a 70 puntos de 
acceso fijo por cada 100 hogares en 2022. Por otra parte, el aumento en la 
tasa de puntos de acceso móvil ha sido más pronunciado, pasando de 4 por 
cada 100 habitantes, a 94 por cada 100 en sólo 13 años. 

Por supuesto, la historia de este avance en la cobertura está marcada por 
la desigualdad. Mientras actualmente en el estado de Chiapas se cuentan 27 
puntos de acceso fijo por cada 100 hogares, en Ciudad de México son 101 
por cada 100 hogares. En términos de puntos de acceso móvil, mientras 
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que en Chiapas existen 53 por cada 100 habitantes, en Ciudad de México 
son 118 por cada 100 (gráfica 6.1). 

Gráfica 6.1. Evolución y estado actual de la conectividad a internet en México

Fuente: elaboración propia.

Los niveles observados de penetración dan lugar a un gran tráfico de 
datos e información. Solamente considerando los puntos de acceso móvil a 
internet, en 2022 se registró un tráfico de 7.71 millones de terabytes (TB). 
¡El equivalente a más de 5 000 millones de películas! (gráfica 6.2)

Gráfica 6.2. Evolución del tráfico de datos en puntos de acceso móvil

Fuente: elaboración propia.
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Dada la gran cantidad de datos generados segundo a segundo en internet, 
ha surgido una tendencia en el análisis de grandes cantidades de información: 
El análisis de Big Data, o la Ciencia de Datos. Entenderemos por esto el uso 
de herramientas estadísticas y computacionales para manejar la enorme 
cantidad de información que resulta del uso cotidiano que hacen las y los 
usuarios de internet; así como del aumento de las capacidades tecnológicas 
para el almacenamiento de información (Hernández-Leal et al., 2017).

En términos de la comunicación política contemporánea, existe una vasta 
cantidad de contenidos que continuamente se generan en medios digitales, 
blogs, publicaciones y comentarios en redes sociodigitales. Resulta relevante 
el uso de herramientas computacionales para organizar, limpiar y analizar 
esta información. De particular importancia es el análisis del lenguaje con el 
objetivo de identificar significados y sesgos actitudinales. En ese aspecto, la 
ciencia de datos nos ofrece algunas herramientas interesantes que podemos 
aplicar al siguiente ejemplo.

El caso de las conferencias matutinas  
del presidente AMLO

De lunes a viernes, el expresidente de México Andrés Manuel López Obrador 
protagonizó una conferencia que comienzaba alrededor de las 7:00 horas 
y finalizaba aproximadamente 2 horas después. El mismo día, la versión 
estenográfica de dichas conferencias quedaba disponible en el sitio web del 
presidente: lopezobrador.org.mx (2024). 

Para este ejemplo, se descargaron 36 de estas conferencias dictadas entre 
el 1º de marzo y el 29 de mayo de 2024. Para su análisis se siguió el siguiente 
procesamiento, utilizando el entorno de programación R y su interfaz RStudio:

•	 Se homologaron las conferencias a archivos de texto sin formato.
•	 Se construyó una base de datos con las fechas y el discurso de cada 

conferencia.
•	 Se tokenizó el discurso por palabras.
•	 Se eliminaron del discurso los artículos, pronombres, preposiciones, 

conjunciones, muletillas y otras palabras del español que no se con-
sideraron relevantes por sí solas. 
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Con este insumo inicial se procedió a realizar un análisis de frecuencias 
para conocer cuáles fueron las palabras más usadas en esta muestra de 
conferencias matutinas del entonces presidente (gráfica 6.3).

Gráfica 6.3. Palabras más frecuentes utilizadas en las conferencias  

matutinas del presidente

Fuente: elaboración propia.

Esta lista de palabras sugiere que en las conferencias se abordan temas  
de alcance nacional, haciendo hincapié particularmente en la presentación de 
cifras económicas. Ahora bien, a partir del uso de listas de palabras denomi-
nadas lexicones, la ciencia de datos nos ofrece la oportunidad de explorar la 
valencia afectiva de un discurso. En este caso, se podría determinar si en las 
conferencias matutinas se utilizan de manera inusual términos afectivamente 
positivos o negativos. El lexicón empleado en este análisis, denominado 
Afinn, consiste en una lista de 2 481 palabras evaluadas en una escala que va 
de +5, palabra altamente positiva, a −5, palabra altamente negativa (Rodrí-
guez-Ibañez et al., 2019). Del total de 194 021 términos identificados en 
estas 36 conferencias, 17 396 coincidieron con alguno de los términos en el 
lexicón Afinn. En la escala de −5 a +5 la evaluación general es neutra, con 
media en 0.03 (DE=2.20). En la gráfica 6.4 puede observarse la estimación 
afectiva por día de conferencia en la muestra, en donde el área gris define 
el intervalo de confianza a 95% para la evaluación de cada día. 
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Gráfica 6.4. Evaluación afectiva del contenido del discurso en las conferencias matutinas  

del presidente AMLO (marzo-mayo 2024)

Fuente: elaboración propia.

En esta muestra se observa que la conferencia con mayor contenido 
negativo se produce el 28 de mayo de 2024. La puntuación afectiva media 
según el lexicón Afinn es de −0.48 (DE=2.23), apenas por debajo del valor 
neutro. En esta conferencia se abordan temas de seguridad y se critica la línea 
editorial de algunos medios de comunicación, así como la postura política 
de algunas instituciones autónomas del Estado. A continuación, un extracto: 

Pregunta: el ine teme que no se instalen 15 casillas en Chiapas, presidente.
Presidente Andrés Manuel López Obrador: ¿cuántas?
Interlocutor: quince. Perdón, 500 casillas en chiapas.
Presidente Andrés Manuel López Obrador: ¿quién dice eso?
Interlocutor: un consejero.
Presidente Andrés Manuel López Obrador: es a lo mejor un consejero. Es 
que están, a ver, están con esa idea. Ustedes no se dejen llevar por esos borre-
gos, rumores, voladas, ustedes son mucha pieza.

¿Qué es lo que andan buscando?
Parece como si no nos diéramos cuenta, ¿no? Ya llevan tiempo hablando 

de la violencia, agarraron eso como bandera, pero han caído muy bajo, y se 
han asociado con ese propósito varias corporaciones porque quieren sembrar 
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esa desconfianza, quisieran ver el país en llamas. O sea, son muy obcecados, 
de veras, apuestan a que nos vaya mal, a que haya tragedias. En vez de estar 
haciendo planteamientos para seguir sacando a México adelante y a su pue-
blo, se han dedicado sólo a estar golpeándonos. Pues, ¿no ven lo que hicieron, 
o fue una casualidad, lo de “narcopresidente”? Si hasta fueron a buscar a Is-
rael, que allá estaba cubriendo la guerra este periodista famosísimo, tim gol-
den, una especie de premio nobel del periodismo.

Alguien me decía que… no sé si era muy amigo de Salinas o de Zedillo, 
porque estuvo aquí de corresponsal.

Intervención: de Salinas.
Presidente Andrés Manuel López Obrador: de Salinas, salía a correr con 

Salinas, pero se fue, luego lo premiaron y regresó para hacer un reportaje 
cuando detuvieron y se liberó al general Cienfuegos, y se volvió a ir, y volvió a 
regresar para calumniarme.

Y luego, el New York Times. Y luego, Anabel, con una desfachatez supina, 
sin dar una prueba, pura mentira, el distintivo de ese bodrio es la calumnia.

Pero ¿ustedes creen que el premio nobel del periodismo, y el New York 
Times, y Anabel, no tienen que ver con la política y con las agencias del go-
bierno de Estados Unidos? Entonces, arman todo eso con ese propósito. (28 
de mayo 2024)

Seguramente observarán una discrepancia entre el contenido del frag-
mento, altamente denostativo, y la evaluación realizada con el lexicón Afinn, 
cercana al punto neutro. Esta situación podemos atribuirla a las limitaciones 
que tienen algunas listas con respecto a contenidos específicos, así como a las 
sutilezas culturales del lenguaje natural. Por esta razón, pese a la importancia 
que tienen la ciencia computacional y la estadística en el manejo de datos, 
la interpretación de los mismos no es posible sin el apoyo de científicas y 
científicos familiarizados con los conceptos de los fenómenos a estudiar. En 
el caso de la comunicación política es preciso que asistan al análisis de datos 
las politólogas, los psicólogos, las comunicólogas, las sociólogas, entre otras 
personas de profesiones afines a la ciencia política. No dudo que la minería 
de datos, por sí sola, presente algunas aportaciones donde se combinan la 
creatividad y la complejidad; como la propuesta de utilizar emojis en lugar 
de texto, o en combinación con el texto, para desarrollar un análisis de 
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sentimientos más complejo en aquellas publicaciones que permiten esta 
posibilidad (Cerón-Pérez, 2021). En todo caso, la limitación principal de 
estas técnicas consiste en su intento de evaluar el discurso a partir de sus 
elementos atomizados, descontextualizados tanto entre sí, como de la realidad 
a la que se refieren. Usando inteligencia artificial (ia), las limitaciones se 
mantienen. A la solicitud expresa de analizar el texto de la conferencia del 
28 de mayo de 2024, ChatGPT responde lo siguiente (OpenAI, 2024):

Tomando en cuenta la combinación de elementos positivos y negativos del 
texto, así como la gran cantidad de información neutra y técnica, yo situaría 
el texto en un 1 en la escala de −5 a 5. Esto se debe a que, aunque hay mencio-
nes a esfuerzos positivos y avances en seguridad y democracia, también hay 
reportes de criminalidad y críticas al sistema judicial, equilibrando un poco 
la balanza, pero inclinándose ligeramente hacia lo positivo.

Tal vez algún día los científicos de datos o, en su defecto, las computa-
doras, se den un tiempo para leer a Stuart Hall (1980) y sus observaciones 
sobre la polisemia de los mensajes y la importancia del contexto históri-
co-cultural. Quizá algún día descubran las sutilezas de la subjetividad del 
discurso político discutidas por Van Dijk (2003) o Louis Althusser (1996). 
De momento, la ciencia de datos en el análisis de la comunicación política 
sirve para satisfacer el fetichismo metodológico de comentaristas y par-
te de la comunidad científica. Esto es, a menudo se piensa que las cosas  
que se hacen con el apoyo de una máquina son más “científicas” y precisas que 
las cosas que pueden hacer las personas. En el caso del análisis de la comu-
nicación, esto no es cierto aún. ¿Cómo va a compararse una computadora 
o un conjunto de computadoras, con los 10 000 millones de neuronas de un 
cerebro humano, cuyas estructuras especializadas en el manejo de lenguaje 
reciben entrenamiento lingüístico desde el mismo día de su nacimiento? 
Y si además ponemos a discutir a un grupo de científicas o científicos, 
altamente especializados en su área de conocimiento, la potencia analítica 
se eleva sobremanera. 

En conclusión, sin teoría política, los datos derivados de las interacciones 
digitales en materia de comunicación política, aunque sean muchos, son 
irrelevantes.
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7. Twitter no es México

Esta frase, discutida hasta el cansancio en el marco de la campaña electoral 
presidencial del proceso federal 2023-2024 (Secretaría de Gobernación, 
2024), nos será de utilidad para fundamentar el caso de los efectos mínimos 
de la comunicación política en el México contemporáneo. 

En el capítulo anterior se describió cómo ha evolucionado el país a 
un estado de hiper-conectividad, dada por el aumento de la penetración 
de internet en todo el territorio nacional. Esta conectividad pone a la 
ciudadanía en contacto con una gran cantidad de información política, 
documentos institucionales, discursos, propaganda, noticias y piezas 
de opinión, a través de una diversidad de formatos: videos, podcasts, 
publicaciones en redes sociodigitales, páginas web, blogs; además de los 
tradicionales en prensa impresa, televisión y radio. Se esperaría que la 
ciudadanía hiciera un uso extensivo de esta información para potenciar 
su conocimiento político, fundamentar sus actitudes electorales y orientar 
su participación convencional e inconvencional. Pero la ciudadanía no 
hace nada de eso. La ciudadanía quiere echar chisme, ver su serie favorita 
y decargar música barata.

De acuerdo con el Anuario Estadístico del Instituto Federal de Tele-
comunicaciones (2023a), las aplicaciones más instaladas en los teléfonos 
inteligentes en el país son aquellas de mensajería instantánea, de acceso a 
redes sociales y las necesarias para la descarga de contenidos audiovisuales 
como YouTube y Spotify. Esto es congruente con la actividad en internet, 
en donde predomina el consumo de contenidos audiovisuales gratuitos con 
el propósito de “ver películas, series, conciertos y otros audiovisuales de 
pago (Netflix, Clarovideo, Blim, OTT, etc.)” (Instituto Federal de Teleco-
municaciones [ift], 2023a). En comparación, si bien 83.1% de mexicanas 
y mexicanos refieren mucho o algún interés por los asuntos del país, más 
de 73% no refieren algún tipo de participación política a lo largo de un 
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año, y 25.5% no saben o no han escuchado qué es la democracia (Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía [inegi], 2020). Considerando todas 
las formas de participación política no electoral, en una escala del 0 al 12, 
en donde el 12 describe a una persona con un altísimo grado de involu-
cramiento político, la participación media de la ciudadanía mexicana es 
de 0.5; una estimación muy baja (Ortega-Méndez, 2024). 

En otro orden de cosas, persiste una acentuada desigualdad en el 
acceso a la información. Pese al desarrollo tecnológico, a nivel municipal 
existen vastas extensiones del país sin acceso o con escaso acceso a internet 
(ift, 2023b). Se aprecian diferencias importantes en regiones marginadas 
(figura 7.1).

Figura 7.1. Puntos de acceso fijo a nivel municipal, como porcentaje de la población

Fuente: elaboración propia con datos del IFT(2023).

Esto es, aproximadamente en 67% de los municipios los accesos fijos a 
internet equivalen a menos de 20% de la población. Las noticias y discu-
siones políticas en redes sociales difícilmente tienen un peso importante 
en estas regiones del país. 

En congruencia con los niveles de participación observados en la ciu-
dadanía, la discusión política online es escasa y se circunscribe a cierto 
sector especializado, en donde confluyen la academia, las instituciones, 
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las organizaciones de la sociedad civil y los medios de comunicación 
(López-Aguirre et al., 2019). A pesar de que en algunas redes sociodigitales 
aparentemente se presenta una vasta, y a veces encarnizada, discusión 
alrededor de temas políticos, la mayor parte del debate suele ser de natura-
leza inorgánica o tiene un alcance de poca relevancia (Estrada-Rodríguez 
y Martínez de la Rosa, 2023). En palabras de Echeverría-Victoria et al., 
(2021), “la inmediatez, las denominadas cámaras de eco y los 280 carac-
teres de Twitter limitan el flujo y atención de información sustanciosa, de 
argumentos elaborados y la pluralidad de puntos de vista”. 

Como ejemplo de esto, en el contexto de la campaña electoral pre-
sidencial de 2018, Andrade del Cid et al. (2020) recolectaron 1 272 280 
tuits utilizando el paquete rtweet, en el entorno de programación R. De 
estos, quitando los retuits y aquellas publicaciones con menos de 10 likes, 
se construyó un corpus de publicaciones relevantes de 4 664 tuits. ¡Sólo 
0.4% de las publicaciones en este proyecto cumplieron con el criterio de 
ser originales y tener un mínimo de relevancia!

Diversas publicaciones dan cuenta de la intrascendencia del uso de redes 
sociodigitales para producir un debate político horizontal. En lugar de eso, 
lo que se observa es que las redes se utilizan con propósitos de difusión 
unidireccional (Beriain-Bañares et al., 2022; Túñez-López y Sixto-García, 
2011), razón por la cual, no siempre existe relación entre la opinión pública 
observada en la comunidad y las métricas colectadas de cualquier espacio 
sociodigital (Posligua-Quinde y Ramírez-Rodríguez, 2024). A esto contri-
buye también el fenómeno de la homofilia, la formación de cámaras de eco 
y la desconfianza que incluso los jóvenes sienten respecto a los contenidos 
que se comparten en redes sociales (Gómez-Rubio y López-Vidales, 2024). 
Al seleccionar sólo aquellos contenidos que confirman sus propios posi-
cionamientos ideológicos, las personas se alejan de situaciones en donde 
puedan ser objeto de persuasión. 

El caso de la elección presidencial de 2024

En el transcurso de la campaña presidencial del proceso electoral mexicano 
2023-2024 se generó un vasto corpus de información, tanto en el ámbito 
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noticioso como en el de la opinión. En el campo de la comunicación digital, 
la Red de Observatorios de Medios del Consejo Nacional para la Ense-
ñanza y la Investigación de las Ciencias de la Comunicación (coneicc) 
dio seguimiento a una muestra de 1 308 noticias publicadas en 10 portales 
de noticias en internet; obervando cierto equilibrio en la cobertura de las 
candidatas posicionadas en primer y segundo lugar durante la campaña 
(Andrade-Del Cid et al., s. f.). En la cobertura afectiva se presentaron 
algunos sesgos favorables a la candidata oficialista, Claudia Sheinbaum 
Pardo, más acentuados en algunos portales que en otros. No obstante, 
la mayor parte de las notas sobre las candidatas y el candidato fueron de 
carácter neutro (gráfica 7.1). 

Gráfica 7.1. Coberturas en medios digitales de las candidatas 
 y candidato presidenciales 2024

Fuente: elaboración propia.

En redes sociodigitales la polarización fue más evidente, aunque se 
documentó una reducción progresiva de la conversación ciudadana, a 
medida que avanzaba la campaña, y campañas inorgánicas en contra de las 
candidatas y el candidato en contienda, así como campañas de denostación 
hacia el partido oficialista y su personalidad más visible, el presidente de 
México (Reyes, 2024; Sánchez-Galván, 2024). La evidencia disponible 
parece sugerir que la red social donde se compartió mayor contenido 
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político fue Twitter (X), mientras que TikTok se destacó por su iniciación 
marginal en el campo del entretemimiento político (Poligua-Quinde y 
Ramírez-Rodríguez, 2024).

Siguiendo el rastro de los egresos de las candidatas y candidatos en la 
contienda presidencial (Instituto Naciola Electoral [ine], 2024) en el proceso 
2023-2024 el monto destinado a propaganda desplegada en redes sociales 
e internet fue superior al ejercido durante el proceso 2017-2018 (gráfica 
7.2). Pero esta diferencia es mayormente atribuíble al gasto ejercido sólo 
por la candidata Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, para quien este rubro fue el 
de mayor gasto, representando 29% del total de su ejercicio presupuestal. 
Con 32% de votos por debajo de la candidata que resultó ganadora, no 
parece que esta haya sido una apuesta exitosa. 

Gráfica 7.2. Gasto dedicado a propaganda en redes sociales e internet en las campañas 
presidenciales

Fuente: elaboración propia.

Pese a las aseveraciones que sostienen que las campañas electorales digi-
tales son efectivas dado el alto consumo de contenidos a través de internet en 
las sociedades hiper-conectadas (Berumen-Villarruel y Medellín-Mendoza, 
2016; Percastre y Dorantes, 2016), los resultados observados sostienen, 
una vez más, la idea de que los efectos de la comunicación política son 
marginales. A lo largo de la campaña las encuestas de preferencia electoral 
se mantuvieron prácticamente sin cambios. A partir de lo señalado, se 
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propone la siguiente ecuación para estimar el potencial persuasivo de la 
comunicación política digital en una comunidad:

Esto es, el potencial de persuasión de la comunicación política digital 
es igual a la porción de ciudadanía con acceso a internet, por la porción de 
personas con interés en la política (y que, por lo tanto, consumen contenidos 
políticos), por la porción de ciudadanas y ciudadanos que realizan un con-
sumo ideológicamente diverso, por la porción de ciudadanía que no tiene 
un posicionamiento ideológico o partidista muy arraigado. 

Aventurando algunas sustituciones para el caso mexicano, tomando en 
cuenta los datos de acceso a internet, participación ciudadana, e identificación 
partidista (Díaz-Jiménez et al., 2023):

En cuyo caso, alrededor de 2% de la ciudadanía mexicana podría ser 
sujeta de persuasión a través de medios digitales. O dicho de otra manera, 
Twitter no es México. 
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8. El populismo conoce internet

Una de las primeras referencias que se tienen del populismo procede del 
periodo clásico Romano. Julio César aprovechó la corrupción institucional 
de la República, inició una guerra civil y tras su triunfo militar en esta guerra 
trabajó arduamente para desinstitucionalizar el Estado. En esta labor se valió 
de su popularidad como genocida de las naciones Galas, de su autoridad 
militar y del derroche de dinero que hacía en espectáculos populares. 
Finalmente, como ustedes saben, fue asesinado por un grupo de senadores 
en desacuerdo con el desequilibrio de poder que se les presentaba; pero su 
sobrino, Octavio Augusto, recogió los frutos de la desinstitucionalización 
y eventualmente consiguió autonombrarse Emperador.

El populismo durmió el sueño de los justos durante la Edad Media 
y mientras en el mundo existieron gobiernos monárquicos o feudales. 
Pero resurgió con el avance del liberalismo y lo hemos visto a menudo 
colándose entre las diferentes oleadas de la democracia (Freidenberg, 
2007). La fórmula no ha cambiado mucho, siempre adaptada a los avances 
tecnológicos de la época: ante un periodo de descomposición institucional, 
surge un líder carismático que concentra poder político con el apoyo de 
un amplio sector de la población.

Pareciera que el asunto es muy sencillo, sin embargo, dado el amplio 
número de líderes que a lo largo de la historia han sido identificados 
como populistas, se hace necesaria una discusión sobre su definición. 
Académicamente tres conceptualizaciones sobresalen en la actualidad:

El populismo como una estrategia política (Weyland, 2001). Según esta 
definición, el populismo es una estrategia política, de varias disponibles, 
utilizada por un líder para concentrar poder sobre su persona, con el 
apoyo de una masa desorganizada de seguidoras y seguidores. El resul-
tado óptimo de la estrategia es el establecimiento de una relación directa 
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líder-masa, sin mediadores institucionales. La desorganización popular 
es, por lo mismo, fundamental para el éxito de esta estrategia, ya que de 
esta manera se reduce la intermediación.

El populismo como ideología (Mudde, 2004). De acuerdo con esta 
perspectiva, el populismo responde a una cosmovisión. Las cosmovisiones 
ideológicas suelen contemplar tres componentes: una idea respecto a cómo 
es el mundo, una idea de cómo debería ser,y las acciones consideradas 
válidas para hacer la transición de lo actual a lo ideal (Jost et al., 2009). En 
esta lógica, populismo se refiere a entender la realidad como un conjunto 
de agravios de una élite en contra de un pueblo. El máximo agravio se 
refiere a la pérdida del poder soberano del pueblo, que debe ser restituído 
a través de la representación de un líder carismático. Esta enunciación, 
como pueden observar, deja muchos términos en la indefinición. ¿Qué 
es élite? ¿Qué es pueblo? ¿Qué es restituir el poder al pueblo? Vacíos 
conceptuales que son adaptados a conveniencia del líder. Es por ello que 
existen varios tipos de populismo, según la cercanía discursiva del líder a 
posiciones radicales de derecha o de izquierda (Mudde, 2010). Un ejemplo 
de esta diversidad lo encontramos entre los populismos europeos, usual-
mente de derecha, con fuerte discurso antiinmigrante, también llamados 
excluyentes; en contraposición con los populismos latinoamericanos de 
izquierda, cuyo discurso es más incluyente (Jagers y Walgrave, 2007; Filc, 
2015). Justo esta variedad constituye una fuerte crítica a la teoría del 
populismo como ideología (Aislandis, 2018). Mudde (2004) sugiere que 
pese a que existen muchos vacíos en la cosmovisión populista, cumple 
con los requisitos mínimos para acreditarse como una ideología ligera, 
básica o thin ideology.

El populismo como un estilo de comunicación (Jagers y Walgrave, 
2007). De acuerdo con esta aproximación, el populismo es una forma 
de comunicar políticamente que contiene un elemento fundamental: la 
apelación al pueblo. Un reconocimiento a las virtudes del pueblo, promesas 
de restitución y un llamado a apoyar al líder populista. A este elemento 
básico se pueden agregar otros que configurarían diferentes tipos de 
populismo (figura 8.1).
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Figura 8.1. Tipos de populismo de acuerdo con Jagers y Walgrave (2007)

Fuente: traducido de Jagers y Walgrave (2007).

El estudio del populismo es relevante en la ciencia política moderna 
por la amenaza que representa al ejercicio de la democracia liberal. La 
mayoría de los Estados democráticos están constituidos como democracias 
representativas liberales. Esto supone dos cosas; que la participación de 
la ciudadanía en el poder se da a través de representantes, y que existe un 
conjunto de instituciones cuyo propósito es facilitar el equilibrio de poderes. 
Un gobierno populista, por otra parte, busca la desinstitucionalización del 
Estado con el fin de beneficiar al líder en la asimetría de poder, y establecer 
una relación directa entre el líder y la masa desorganizada.

Para el estudio de la comunicación, el fenómeno del populismo es rele-
vante por la relación particular que se establece entre el líder y los medios, y 
por el tono de la comunicación del líder. Respecto a esta última característica, 
existe un claro consenso en torno a su carácter confrontativo (Waisbord, 2018) 
que amenaza la existencia de interacciones multidireccionales y civilizadas 
ideales en la esfera pública. Por otra parte, la relación de los líderes con los 
medios suele también estar marcada por el conflicto, con la intención muy 
clara de descalificar la labor de intermediación de las organizaciones de 
medios en el flujo de información. Si el líder ha de gobernar estableciendo 
un contacto directo con la masa, cualquier tipo de mediación le es estorbo-
sa. Paradójicamente, el mensaje del líder debe llegar a las masas y aunque 
es típico de los líderes populistas la organización de eventos presenciales 
multitudinarios, el uso de las tecnologías de la información para la comu-
nicación masiva también es necesario. Para resolver este problema en una 
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era en la que aún no existían redes sociales, Mazzoleni (2004) dice que los 
líderes populistas desarrollan deliberadamente actos de provocación y “mal 
comportamiento” político. Esto funciona tanto para los líderes populistas 
como para los medios, cuya importancia política crece gracias a los ataques 
recibidos (Andrade del Cid et al., 2021).

Las redes sociales y la comunicación digital se han convertido en un 
gran apoyo para los populistas más recientes en el mundo. El uso de redes 
sociales permite una interacción directa de líder a seguidor, sin tener 
que pasar por el filtro de los medios. También, debido a las restricciones 
de espacio en publicaciones, no es necesario que los líderes populistas 
expliquen a fondo sus posiciones políticas o ideológicas, lo cual coin-
cide con la característica del uso de términos indefinidos en el discurso 
(Engesser et al., 2017). Perdida la barrera editorial de los medios formales, 
los líderes populistas pueden incrementar en su discurso el conflicto o 
incluso los contenidos falsos, con la intención de mejorar la segmentación 
entre seguidores y no seguidores; afianzar su popularidad, y promover la 
desinstitucionalización.

Las conferencias matutinas del presidente mexicano Andrés Manuel 
López Obrador son un ejemplo de comunicación populista. De acuerdo 
a un análisis de contenido desarrollado por Flores et al. (2021), en sus 
conferencias, el discurso del presidente se centra en describir los agravios 
con los que la élite ha ofendido al pueblo en el pasado. No obstante, buena 
parte de su discurso también está dedicado a la descalificación de la prensa 
formal, con invitaciones explícitas al contacto directo con sus seguidoras y 
seguidores a través de eventos presenciales masivos o mediante los canales 
de comunicación controlados por la presidencia: redes sociales o la propia 
conferencia matutina. Algunos extractos:

Estamos muy conscientes que hay una oposición, una prensa fifí, ya expliqué 
qué cosa es la prensa fifí, y es cosa de ver la historia, que la tenemos en con-
tra. La vez pasada lo comentaba de 100 columnistas, 95 en contra, hoy o ma-
ñana, pasado, cosa que no sucedía anteriormente. […] Afortunadamente 
existen las benditas redes sociales. Imagínense tener el cuestionamiento y la 
difamación permanente del Reforma sin las redes sociales, como era antes. 
Ahora no. (López Obrador, 2019b)
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¿De dónde me inspiro? De las opiniones de la gente, recogiendo los sen-
timientos de la gente. Entonces, es un pueblo sabio, se burlaban de mí los 
expertos, los politólogos, los analistas, cuando hablaba del pueblo sabio. El 
pueblo tiene un instinto certero. Entonces, en Poza Rica, en una asamblea, 
les dije: “A ver, ¿qué opinan, ¿quieren que yo le contesté al presidente Trump 
o que busquemos el acuerdo, la conciliación?” Ya están las imágenes, no es-
taba la gente preparada para la pregunta, llegaron a la asamblea informativa. 
Todos levantan la mano, ahora sí que, a mano alzada, “lo cual es casi antide-
mocrático, casi un acto de autoritarismo porque la gente no sabe”, “¿cómo se 
va a hacer eso?”

Y la mayoría dice: “No”. No nos enganchemos, no caigamos en la provo-
cación, no nos metamos en asuntos internos. (López Obrador, 2019a)

En general, las redes sociales y la ausencia de regulación de las tecnologías 
de la información y la comunicación (tic) basadas en internet han dado la 
oportunidad a líderes carismáticos del hemisferio de prescindir de la prensa y 
de establecer una base de apoyo, en parte real, en parte ficticia, con millones de 
seguidoras y seguidores que constituyen sus respaldos políticos. Los ejemplos 
más sobresalientes de lo anterior son Donald Trump, en Estados Unidos, 
y Nayib Bukele en El Salvador. Debe señalarse que los algoritmos mismos 
de algunas redes sociodigitales favorecen el desarrollo de estas redes que se 
vuelcan en apoyo incondicional a líderes con posicionamientos conflictivos, 
e incluso antisociales, dado que estos algoritmos favorecen el encuentro entre 
usuarias y usuarios con las mismas afinidades, de otro modo socialmente 
castigadas por el conjunto de su comunidad, pero validadas al interior de 
sus cámaras de eco virtuales (Gerbaudo, 2018).
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9. Fake news en la era del Covid-19

En el libro Propaganda Technique in the World War, Lasswell relata un episodio 
según el cual un comandante británico habría encontrado un par de fotos en 
un campamento alemán abandonado. En la primera de esas fotos se veía a 
soldados muertos siendo retirados del campo de batalla; la segunda de esas 
fotos mostraba caballos muertos camino de una fábrica de jabón. Ambas 
fotos estaban subtituladas. Ingeniosamente, el comandante británico sugirió 
que se realizara un fotomontaje de las fotos con los títulos alterados. De 
manera que la foto con los cadáveres siendo retirados del campo de batalla 
fue titulada algo así como “Cadáveres de soldados en camino a la fábrica de 
jabón”. Después, esta foto se filtró misteriosamente a la prensa y generó una 
aversión mundial hacia los alemanes (Lasswell, 1927).

Esta anécdota ilustra el funcionamiento, características y objetivo de una 
noticia falsa. Genera una actitud fuerte, es difícil o tarda en ser desmentida, 
y si alguna vez es desmentida, para cuando eso sucede, el efecto emocional y 
conductual de la desinformación es irreversible.

Como se puede ver, las noticias falsas no son un fenómeno nuevo. No 
nacen con las redes sociales ni son exclusivas de estas plataformas. El 3 de 
octubre de 1968 el diario El Universal publicó una nota destacando que 
“alborotadores”, “terroristas” y “agitadores” armados infiltrados entre los 
estudiantes eran responsables por la matanza en Tlatelolco del día anterior 
(Avilés, 1968). 

Las notas sobre el chupacabras se trasmitieron en televisión nacional, 
a inicios de la década de 1990. Las notas desinformativas durante la era 
dorada de la televisión en buena parte del mundo tuvieron en común el ser 
parte de la política de alianzas entre gobiernos autoritarios y monopolios u 
oligopolios de medios.

http://comunicacion-cientifica.com
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El surgimiento del neoliberalismo obligó a muchos de estos oligopolios 
a fragmentarse, surgiendo así élites de medios competitivas con criterios 
editoriales sólidos y cierto profesionalismo en los medios formales. Pero al 
poco tiempo las redes sociales y los blogs fragmentaron aún más el control 
de los medios y pusieron a disposición de una gran cantidad de personas, la 
posibilidad de difundir con un gran alcance, información generada, editada 
y editorializada por ellas mismas.

En un principio esto significó que comenzara a circular información 
errónea producida por las creencias equivocadas, pero honestas, de algunas 
personas no expertas en los temas de los contenidos que generaban. Pero 
después, esas equivocaciones dejaron de ser honestas y las élites comenzaron 
a participar de manera consciente en francos engaños de escala superior.

Bradshaw y Howard (2017) describen algunos de estos esfuerzos desin-
formativos por parte de gobiernos y organizaciones en el mundo, señalando 
en cada caso la densidad percibida de cybertropas que operan en favor de 
agencias progubernamentales, partidos políticos y organizaciones de la 
sociedad civil. Para el caso de México, las autoras mencionan que:

En México, cuando muchos de los bots financiados por el gobierno para hos-
tigar periodistas y esparcir desinformación fueron bloqueados por las plata-
formas; agentes humanos tomaron sus lugares […] Estos llamados cyborgs 
son desplegados para que las interacciones sean más genuinas.

En su reporte sobre la actividad de manipulación social a través de 
medios sociales del año 2020, Bradshaw et al. (2021) clasifican a México 
como un país con una capacidad media de movilización de cybertropas. 
Las cybertropas en México son utilizadas por agencias gubernamentales, 
personalidades políticas, partidos políticos y por contratistas privados. Los 
contenidos que usualmente difunden son progubernamentales, de ataque 
a la oposición y de hostigamiento individual para suprimir opiniones. Las 
estrategias más utilizadas por las cybertropas mexicanas son la desinforma-
ción, la segmentación de opositores a través del análisis de datos, el troleo 
y la amplificación de contenido.

El contar con medios confiables y redes sociales limpias puede ser un 
asunto de vida o muerte en situaciones de emergencia como la vivida en el 
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mundo por la pandemia de Covid-19. El consenso mundial en este aspecto 
señala cierta tendencia en los medios formales a espectacularizar la informa-
ción respecto a la pandemia, lo cual tiene y seguirá teniendo consecuencias 
sobre la salud mental de sus audiencias en el corto y el mediano plazo (Chao 
et al., 2020; Riehm et al., 2021). Además, es criticable que algunos medios 
tradicionales hayan elegido politizar la información en vez de utilizar a las 
expertas y expertos en salud como fuente principal de las notas sobre el 
Covid-19 (Hart et al., 2020; Rodelo, 2020). Pese a lo anterior, está claro que 
el tratamiento de la información sobre el Covid-19 por parte de medios 
formales y redes sociales fue diferente. Los medios formales, gracias a sus 
criterios editoriales, dieron muy poca cabida a noticias falsas, desinformación 
y teorías conspiranoicas (Andrade y Flores, 2021). En el estado de Veracruz 
esto puede observarse a partir del tratamiento que la prensa digital dio a las 
notas sobre el Covid-19.

Figura 9.1. Rasgos del discurso en la prensa digital Veracruzana en notas sobre el Covid-19

Fuente: elaboración propia.



	 FA K E  N E W S  E N  L A  E R A  D E L  C O V I D - 1 9 �68

Por el contrario, la calidad de la información difundida por blogs y redes 
sociales fue más variable. Libres de ataduras científicas o criterios editoria-
les, algunas cuentas de redes sociales difundieron teorías conspirativas y 
remedios. Ahmed-Siddiqui et al. (2020) relatan el siguiente episodio en el 
American Journal of Tropical Medicine and Hygiene:

El primer hombre había ingerido cerca de 15 ml de desinfectante de superfi-
cies, sin reportar síntomas. El segundo tuvo múltiples episodios de vómito no 
bilioso tras ingerir 100 mililitros de sanitizante para manos con base de alcohol 
[…] Ambos hombres ingirieron el desinfectante y el sanitizante con la firme 
creencia de que los protegería de la infección por Covid; una creencia que ad-
quirieron mediante consejos en redes sociales.

Podríamos suponer, una vez más, la procedencia de tales anécdotas en usua-
rios cuyas creencias erróneas se filtran a internet. Pero el escenario es complejo. 
Existe evidencia sobre cómo ciertas élites, como el expresidente estadounidense 
Donald Trump, difundieron conscientemente desinformación para polarizar, 
movilizar y segmentar a su base de seguidores (Brenner, 2021). En Estados 
Unidos, al igual que en otros países, el manejo político pandémico sufrió una 
polarización ideológica. Por una parte, el gobierno y sus simpatizantes sostuvieron 
que la amenaza del Covid-19 carecía de gravedad, acusando a los medios de 
reaccionar exageradamente. Asimismo, entre partidarios del mandatario se 
difundió la idea sobre una diseminación viral producto de complots (Calvillo 
et al., 2020). Según ilustra la figura 9.2, una mayor aprobación presidencial 
predecía un peor conocimiento respecto a la enfermedad.

En México, un estudio similar sugiere que quienes se informaron sobre el 
Covid-19 en medios formales tenían creencias más certeras sobre la pandemia 
y desarrollaban mejores medidas de prevención. Por otra parte, quienes se 
informaron principalmente por redes sociales fueron más vulnerables frente 
a la información errónea y mostraron niveles de prevención más bajos. 

En cuanto a la influencia de la confianza institucional; la confianza en fun-
cionarios del gobierno federal de alto nivel (presidente, secretario y subsecretario 
de Salud) se relacionó con una menor aceptación de noticias verdaderas sobre el 
Covid-19, y con la toma de menores medidas de prevención (Flores-González 
et al., 2021).
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 En el sentido opuesto, la confianza en instituciones autónomas o no 
gubernamentales, como universidades o científicas, promovió mayores 
niveles de prevención entre la ciudadanía.

Figura 9.3. Modelo de efectos indirectos de la confianza en diferentes actores sobre la prevención

Fuente: elaboración propia con base en Flores et al. (2019).

Nota: PREVEN = Toma de medidas de prevención; BEFALSE = Creencias falsas sobre el COVID-19; BETRUE = 
Creencias verdaderas sobre el COVID-19; CONFMEX = Confianza en autoridades mexicanas; CONFN-
GX = Confianza en instituciones autónomas; CONFMEDIA = Confianza en medios formales.
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Figura 9.2. Relaciones múltiples entre la aprobación presidencial, conocimiento sobre el Covid-19  
y discernimiento noticioso 

Fuente: elaboración propia con base en Calvillo et al. (2020).
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Estos resultados son consistentes con lo que conocemos sobre el manejo 
de la comunicación política y de la pandemia en México. El gobierno federal 
impulsó por diversos canales la idea de que la pandemia no era algo tan grave, 
transfirió la responsabilidad de los contagios a la ciudadanía y autoridades 
locales, promovió el subregistro de casos, y desacreditó las llamadas de 
atención de opositores y medios formales. En suma, priorizó una estrategia 
de segmentación política durante la pandemia, por sobre una búsqueda de 
acuerdos centrada en la salud pública.

Ya en epidemias previas se había señalado la necesidad de un frente de 
comunicación unido o triángulo de confianza entre expertas, políticos y 
medios de comunicación para atender las necesidades informativas de la 
ciudadanía en contextos de emergencia (March, 2011), la politización de  
la enfermedad en varios países impidió el acuerdo entre estos actores y 
puso en riesgo a su población. En el caso de México, si bien el presidente no 
participó de manera tan evidente en la generación de información falsa, su 
confrontación habitual con los medios formales promovió que sus seguidoras 
y seguidores se acercaran a las redes sociales, internet, y medios alternativos 
en búsqueda de información. La ausencia de validación científica, y criterios 
editoriales en estas plataformas favoreció la difusión de noticias falsas y la 
adopción de conductas de riesgo que sin duda contribuyeron al deterioro 
de las condiciones de salud pública.
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10. ¿Facebook se roba la elección?

En mayo de 2017, el procurador general de Estados Unidos de América 
designó al fiscal especial Robert S. Muller iii, con el propósito de investigar 
la posible interferencia de nacionales y organizaciones rusas en la elección 
presidencial de 2016 (Office of the Deputy Attorney General, 2017).

Las investigaciones sobre este hecho derivaron en un conjunto de 
demandas en contra de diferentes ciudadanas y ciudadanos de Rusia y 
de Estados Unidos (Mueller, 2019). Una de las más relevantes es la que se 
presentó contra una organización denominada Internet Research Agency 
y sus colaboradores (USA vs Internet Research Agency et al., 2018). El 
texto de esta demanda contiene tres acusaciones principales:

•	 Conspiración para defraudar a los Estados Unidos de América.
•	 Fraude bancario.
•	 Robo agravado de identidad.

El primer cargo es el que nos interesa, debido a que para conseguir 
sus objetivos, las y los agentes de Rusia se apoyaron ampliamente en las 
redes sociales, principalmente en Facebook.

Cuando escuchamos noticias sobre interferencia no orgánica en eleccio-
nes, lo primero que viene a la mente son granjas de cyber-tropas posteando 
mensajes en redes sociales durante alguna campaña electoral. La descripción 
del proceso relacionado con la interferencia rusa en la elección norteame-
ricana revela que esta clase de actividades pueden ser muy complejas, de 
larga duración, con objetivos que comprometen el equilibro de poderes a 
nivel internacional, de logística difícil y que involucran la participación de 
actores offline y online.
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Siguiendo el texto de la demanda, podemos categorizar la conspiración 
rusa en cuatro fases:

1)	Recolección de inteligencia sobre las actitudes políticas de la ciu-
dadanía de Estados Unidos.

2)	Establecimiento de infraestructura real y virtual para el desarrollo 
de actividades ilegales.

3)	Actividades de segmentación y polarización en redes sociales.
4)	Interferencia en la elección.

El fiscal especial relata que las actividades de las agencias e indivi-
duos demandados comenzaron alrededor de 2014. Sus primeras labores 
consistieron en:

Rastrear y estudiar grupos en redes sociales dedicados a la discusión polí-
tica y social de temas relevantes en Estados Unidos. Para evaluar el desem-
peño de estos grupos y sitios en redes, la organización registró ciertas mé-
tricas, tales como el tamaño de los grupos, la frecuencia de publicación, y 
el nivel de involucramiento de la audiencia. (USA vs. Internet Research 
Agency, 2018, p. 12)

La recolección de inteligencia se complementó implementando una 
sencilla estrategia de investigación cualitativa: dos agentes rusas hicieron 
un viaje de placer por Estados Unidos. Las paradas del viaje incluyeron 
Nevada, California, Nuevo México, Colorado, Illinois, Michigan, Louisiana, 
Texas y Nueva York. En el trayecto platicaron con muchas personas, y 
conocieron de primera mano cuáles eran las preocupaciones y actitudes 
de la ciudadanía en localidades destacadas del oeste, centro, sur y este de 
Estados Unidos. Aleksandra Yuryevna Krylova, una de las agentes que 
realizaron este viaje, llegó a ser la número tres de la organización que se 
formó con el propósito de llevar a cabo la conspiración descrita, y apa-
rentemente sigue sin ser capturada por el gobierno de los Estados Unidos.

Posterior a esta labor de inteligencia:
La organización empleó a cientos de individuos para sus operaciones en línea, 
desde creadores de personas ficticias hasta personal para soporte técnico y ad-
ministrativo […] Empleados de la organización, denominados especialistas, 
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recibieron la indicación de crear cuentas en redes sociales que aparentaran ser 
operadas por personas en Estados Unidos. Los especialistas se dividieron en 
turnos diurnos y nocturnos; y se solicitó que realizaran publicaciones de acuer-
do con las zonas horarias adecuadas de Estados Unidos. De la misma manera, 
la organización socializó listas de días festivos en Estados Unidos para que los 
especialistas pudieran desarrollar actividades apropiadas según este calenda-
rio. (USA vs. Internet Research Agency, 2018, p. 14)

Figura 10.1. Póster de búsqueda de A. Y. K., presunta agente rusa

Fuente: FBI (2018).
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La construcción de las cuentas fue acompañada del desarrollo  
de infraestructura física en el exterior, y del desarrollo de una estructura de 
financiamiento que intentaba ocultar que el gobierno ruso o sus agencias 
eran el origen de los recursos para operar la conspiración. Lo que siguió 
fue una tarea de segmentación y polarización del público estadounidense:

Se pidió a los especialistas que promovieran la intensidad política a través del 
apoyo a grupos radicales, usuarias y usuarios insatisfechos con la situación 
económica, y movimientos sociales de oposición […] Los acusados y conspi-
radores crearon grupos temáticos en redes sociales, particularmente en Face-
book e Instagram. Los temas que manejaban estos grupos incluían: migra-
ción, el movimiento blm, religión, e identidades regionales. Al llegar al 2016, 
algunos de estos grupos ya contaban con cientos de miles de seguidores. 
(USA vs. Internet Research Agency, 2018, p. 14).Aquí vale la pena destacar 
que el objetivo principal de la conspiración no parece haber sido el con-
seguir que Donald Trump ganara la carrera presidencial de 2016. Como 
puede verse, las actividades de la organización iniciaron mucho antes de 
que Donald Trump diera a conocer la intención de postularse como can-
didato, lo cual sucedió en junio de 2015. Incluso en esa instancia, no es-
taba segura la obtención de la candidatura por parte del Partido Republi-
cano. Si bien la interferencia electoral fue uno de los objetivos tempranos 
de la organización conspiradora, su logro más importante fue la desesta-
bilización general del sistema político estadounidense, la generación de 
descontento, el agrupamiento del electorado en segmentos sensibles a 
cierto tipo de información y susceptibles de movilización.

Alrededor de 2016, los acusados y conspiradores usaron personalidades ficti-
cias en línea para interferir con la elección presidencial. Se involucraron en 
operaciones cuya intención principal fue comunicar información derogato-
ria sobre Hillary Clinton, denigrar a candidatos como Ted Cruz y Marco Ru-
bio, y apoyar a Bernie Sanders y Donald Trump. (USA vs. Internet Research 
Agency, 2018, p. 17)



	 ¿ FA C E B O O K  S E  R O B A  L A  E L E C C I Ó N ?  � 77

Un ejemplo de cómo llevaron a cabo sus actividades los acusados en la 
demanda lo tenemos en días previos a la elección:

Los acusados y conspiradores usaron cuentas de “Musulmanes Unidos de 
América”, controladas por ellos, para publicar mensajes de desmovilización 
electoral, tales como: “Los musulmanes estadounidenses están boicoteando 
la elección. La mayoría de los musulmanes no votarán por Hillary Clinton 
porque ella quiere continuar con la guerra contra los musulmanes en medio 
oriente, y votó a favor de la invasión a Iraq”. (USA vs. Internet Research 
Agency, 2018, p. 18)

El texto de la demanda menciona periodos en que el gasto mensual de la 
operación fue de 1 250 000 dólares. Suponiendo que la operación duró 2 años, 
el gasto aproximado podríamos estimarlo en 30 millones de dólares. Para un 
Estado nacional del tamaño de Rusia, esta inversión podría parecer razonable 
tomando en cuenta el objetivo que perseguía. ¿Qué efectos podríamos 
esperar sobre una elección, a partir de un esfuerzo logístico y un gasto de 
esta naturaleza?

La respuesta a esta pregunta es la misma de hace 65 años. Efectos míni-
mos. La victoria de Donald Trump siempre estuvo en duda hasta el día de 
la elección, y aunque Trump ganó con cierta holgura el voto de los consejos 
electorales, perdió en el voto popular. Ahora bien. Desde otra perspectiva, 
y tras 4 años de una presidencia intempestiva que culminó con la toma 
violenta del Capitolio, esto de los efectos mínimos podría ser cuestionable 
en términos cualitativos. Quizá sería más exacto decir que los efectos son 
mínimos, pero no son despreciables. Si el apoyo de Rusia tuvo un efecto 
marginal sobre el comportamiento electoral, quizá fue ese efecto marginal 
el que permitió que Donald Trump ganara la elección.

La interferencia rusa no fue el único caso que empañó el papel que las redes 
sociales desempeñaron en relación con el proceso electoral norteamericano de 
2016. En 2018 se reveló también que académicos de la Universidad de Cambridge 
habían desarrollado aplicaciones para colectar información personal de usuarias 
y usuarios de Facebook, y poder perfilarlos políticamente con fines comerciales 
en favor de la empresa Cambridge Analytica. En una entrevista a un medio de 
comunicación encubierto, los directivos de la empresa Cambridge Analytica 
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afirmaron que con los datos que recolectaban podían desarrollar estrategias de 
micro-targeting para presentar publicidad política personalizada a ciudadanas 
y ciudadanos estadounidenses a través de Facebook. A decir de la empresa, esta 
metodología basada en el análisis de datos había sido instrumental en la victoria 
electoral de Donald Trump (Richterich, 2018). No obstante, una vez que se 
descubrió que este intento de manipulación se realizaba sin el consentimiento 
de usuarias y usuarios, se desataron controversias legales e investigaciones que 
terminaron por hacer colapsar a Cambridge Analytica, e incluso supusieron 
un trago amargo para algunos ejecutivos de Facebook que se vieron obligados 
a rendir declaraciones ante el Congreso de los Estados Unidos, así como a 
implementar mejoras en sus medidas de seguridad y protección de la privacidad 
de sus usuarias y usuarios (Bömelburg y Gassmann, 2021; Hu, 2020).

Un poco para mitigar las consecuencias de sus acciones faltas de ética, 
algunos ejecutivos y personal de Cambridge Analytica intentaron minimizar 
los alcances del método, difiriendo fuertemente de lo que presumía su pro-
paganda comercial. En palabras de Alexander Cogan, uno de los fundadores 
de Global Science Research, empresa asociada con Cambridge Analytica y 
uno de sus principales proveedores de datos: 

Personalmente, no creo que el microtargeting sea una manera efectiva de uti-
lizar estas bases de datos. Posiblemente hizo más daño que bien a la campa-
ña. Lo que Cambridge Analytica ha intentado vender es magia. Afirma que 
esto es algo increíblemente preciso y que te dice todo lo que hay que saber, 
pero la verdad no es esa. Si uno realiza el análisis estadístico, estas afirmacio-
nes rápidamente se refutan. (Richterich, 2018, p. 537)

Es difìcil conocer el alcance real en términos de efectos, de las acciones 
de Cambridge Analytica. Pese a ello, lo razonable es intuir que el discurso 
respecto a que las operaciones psicológicas combinadas con ciencia de 
datos tienen efectos espectaculares, es más parte de una presunción ideo-
lógica que de una verdad científica (Van Dijck, 2014). La misma lógica del 
microtargeting sugiere que la ciudadanía recibe publicidad que confirma sus 
mismos rasgos de personalidad y preferencias políticas, lo cual contradice 
los propósitos mismos de un mensaje persuasivo. Queda, por supuesto, la 
realidad ineludible de que Donald Trump ganó la elección presidencial de 
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2016 con una plataforma política muy radical. ¿Se debió esto principalmente 
a las acciones rocambolescas del espionaje digital ruso?, ¿al uso de la ciencia 
de datos combinado con violaciones a la privacidad de usuarias y usuarios de 
Facebook? La explicación más sencilla es que desde hace muchos años, desde 
antes incluso de la popularización de las tecnologías de la comunicación 
basadas en internet, una parte importante de la ciudadanía estadounidense es 
racista, xenófoba, radicalmente conservadora y sólo esperaba un candidato 
que abiertamente expresara estos valores para votar por él. 

La investigación moderna en México respecto a los efectos de los medios 
en resultados electorales, y en la consolidación de actitudes políticas también 
sugiere que la exposición a algunos medios de radiodifusión y redes sociales 
influye en variables tales como la aprobación presidencial y la participación 
política. Como ejemplo de lo anterior, en la tabla 10.1 se muestra el resultado 
de un análisis de regresión logística, efectuado con observaciones realizadas 
en 2020 y 2021, acerca de la aprobación al entonces presidente de México, 
Andrés Manuel López Obrador (Flores-González, 2022).

Tabla 10.1. Análisis de regresión logística desglosado por empresas de medios y red social 

Variable Coeficiente Valor de 
prueba Z p

Constante −0.05 (0.06) −0.93 0.35

Periódico La Jornada 0.39 (0.09) 4.57 0.00 ***

Periódico Reforma −0.28 (0.09) −3.18 0.00 **

Periódico Excélsior −0.10 (0.09) −1.15 0.25

Periódico Milenio −0.04 (0.08) −0.42 0.68

Periódico El Universal −0.09 (0.09) −1.03 0.30

Noticieros de Televisa −0.09 (0.07) −1.20 0.23

Noticieros de TVAzteca 0.16 (0.07) 2.12 0.03 *

Noticieros de Imagen 
TV 0.12 (0.07) −1.61 0.11

Noticieros de Canal 
Once 0.33 (0.07) 4.53 0.00 ***

Facebook 0.13 (0.07) 1.86 0.06

Nota. Tabla 10.1 continúa en la siguiente página.
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Fuente: elaboración propia.

Nota: Las variables se refieren a la frecuencia de consumo de los medios mencionados en una escala que va 
del 1 al 5. Errores estándar entre paréntesis. Niveles de significancia: *p<0.05, **p<0.01, ***p<0.001.

Este resultado refiere que la exposición a información política en 
medios o plataformas como La Jornada, Canal Once y YouTube tiene un 
impacto positivo en la aprobación del presidente. La exposición a noti-
cieros de TVAzteca también reporta un impacto positivo aunque apenas 
significativo. Por el contrario, la lectura del periódico Reforma tendría un 
impacto negativo. Aunque con tendencias a la positividad, la exposición 
a contenidos políticos en Facebook y Twitter no refiere una influencia 
clara sobre los niveles de aprobación observados. En general, para quien 
conozca el ecosistema de medios Mexicano, estos resultados tienen mucho 
sentido. La Jornada fue una de las empresas de medios más favorecidas 
por el ejercicio del presupuesto federal destinado a comunicación social 
durante el sexenio del presidente Andrés Manuel López Obrador (Secretaría 
de la Función Pública (sfp), 2018-2023), Canal Once es una televisora del 
Estado mexicano, en YouTube se trasmiten con regularidad las conferencias 
matutinas del presidente a través de varios canales y el periódico Reforma 
ha mantenido una postura crítica contra el ejecutivo federal. Sin embargo, 
pese a este sustento lógico, el resultado del impacto es marginal. Entre 7 
y 10% de la aprobación presidencial estaría explicada por la exposición a 
medios y plataformas. Y aún entonces subsiste la pregunta: ¿las relaciones 
observadas implican una influencia desde los medios hacia las audiencias?, 

Tabla 10.1. (continuación)

Variable Coeficiente Valor de 
prueba Z p

Twitter 0.12 (0.07) −1.73 0.08

YouTube 0.22 (0.07) 3.07 0.00 **

Instagram −0.08 (0.07) −1.04 0.30

WhatsApp 0.03 (0.07) 0.41 0.68

Pseudo R2 de 
Nagelkerke 0.10

Pseudo R2 de Cox-
Snell 0.07
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¿o solamente reflejan que las audiencias eligen a qué contenidos exponerse, 
dependiendo de su actitud hacia el presidente? 

De manera consistente, Díaz-Jiménez et al. (2023) muestran cómo las 
variables de mayor impacto en la participación política son de naturaleza no 
mediada, destacándose una actitud descrita desde 1960 como sobresaliente: 
la identidad partidista —la opinión favorable expresada hacia un partido 
político en particular— (Campbell et al., 1960). Algunas observaciones 
relevantes del texto de Díaz-Jiménez et al. (2023), “Apartidismo, movilización 
cognitiva y compromiso político en México”: 

•	 Las personas con mayor nivel de estudios e interés en la política que se 
definen como partidistas —Partidistas cognitivos— son quienes consumen 
mayor información política tanto en medios tradicionales como digitales.
•	 Las personas categorizadas como Partidistas cognitivos son quienes 
tienen más confianza en las instituciones. 
•	 Las personas que expresan una identidad partidista observan los niveles 
más altos de participación electoral. Las ciudadanas y ciudadanos catego-
rizados como Partidistas cognitivos, además, exhiben un mayor activismo 
en campañas offline, online y en la participación no convencional. 

El consumo de medios sociales o la atención a medios tradicionales 
tienen un impacto sustancialmente menor a los efectos del partidismo, como 
se observa en la gráfica 10.1.

Efectos mínimos por todas partes, pese a lo cual, la inversión en pro-
paganda política en medios y redes, si bien ha cambiado su configuración, 
no se ha abandonado del todo. Ni se abandonará. De la planeación de la 
interferencia rusa se infiere que: 

•	 Las campañas en medios digitales deben contemplar un esfuerzo pro-
longado, de manera que los efectos mínimos se vayan sumando a lo largo 
de los años.
•	 La campaña en medios digitales, más que enfocarse en persuasiones 
drásticas, tiene el propósito de potenciar actitudes preexistentes.
•	 Antes que pensar en el triunfo electoral, una campaña de medios debe 
tener como objetivo mejorar la posición política de las y los interesados 
(¡como dictan los cánones del buen ajedrez ruso!).
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Gráfica 10.1. Modelo de participación electoral de acuerdo con Díaz-Jiménez et al. (2023)

Fuente: elaboración propia.
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11. No te pago para que me pegues  
versión 2.0

¿Una empresa mercantil organizada como negocio profesional, tiene de-
recho a que el Estado le dé publicidad para que sistemáticamente se le 
oponga? Esta, señores, es una relación perversa, una relación morbosa, 
una relación sadomasoquista que se aproxima a muchas perversidades 
que no menciono aquí por respeto a la audiencia. Te pago para que me 
pegues. ¡Pues no faltaba más! (Scherer-García y Monsiváis, 2003, p. 224)

Esta diatriba se atribuye al entonces presidente José López Portillo 
en respuesta a una crítica realizada por el periodista Francisco Martínez 
de la Vega, durante una comida en donde se conmemoraba el Día de 
la Libertad de Prensa. En ese año de 1982 algunas revistas de opinión 
críticas al gobierno, notablemente Proceso, de Julio Scherer, pasaban 
penurias ante el boicot publicitario que les hacía el Estado mexicano y 
empresas privadas con deseos de quedar bien con el presidente. Desde 
aquel entonces, la asignación de recursos del Estado al gasto publicitario 
en medios y por conceptos de comunicación social, ha estado marcada 
por la discrecionalidad.

Justo para atenuar el uso discrecional de la compra de publicidad en 
medios por parte del gobierno, es que las leyes mexicanas evolucionaron 
para reformular el concepto de tiempos del Estado en radiodifusión. 
También en cuanto a la adquisición de espacios en la prensa escrita existen 
algunas restricciones que operan en tiempos electorales. El propósito de 
estas restricciones es muy evidente: impedir que los medios y el Estado 
establezcan una relación de beneficio mutuo sin tomar en cuenta el derecho 
a la información de la ciudadanía.

http://comunicacion-cientifica.com


	 N O  T E  PA G O  PA R A  Q U E  M E  P E G U E S  V E R S I Ó N  2 . 0 �86

La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (lftr) esta-
blece en su artículo 251:

Los concesionarios de uso comercial, público y social que presten el 
servicio de radiodifusión deberán efectuar transmisiones gratuitas dia-
rias en cada estación y por cada canal de programación, con una dura-
ción de hasta treinta minutos continuos o discontinuos, dedicados a 
difundir temas educativos, culturales y de interés social. Los tiempos 
de transmisión serán administrados por la Secretaría de Gobernación, 
la que oirá previamente al concesionario y de acuerdo con ellos fijará 
los horarios a lo largo de sus horas de transmisión […]. (lftr, 2024)

Complementándose lo anterior con los artículos 254 y 255, que se refieren 
a Boletines y Cadenas Nacionales:

Artículo 254. Además de lo establecido para el tiempo de Estado, los conce-
sionarios de uso comercial, público y social de radio y televisión están obliga-
dos a transmitir gratuitamente y de manera preferente: 
I. Los boletines o mensajes de cualquier autoridad que se relacionen con la segu-

ridad o defensa del territorio nacional, la conservación del orden público, o 
con medidas encaminadas a prever o remediar cualquier emergencia pública; 

II. Información relevante para el interés general, en materia de seguridad na-
cional, salubridad general y protección civil, y 

III. Los mensajes o cualquier aviso relacionado con embarcaciones o aeronaves 
en peligro, que soliciten auxilio.

Artículo 255. Todos los concesionarios de uso comercial, público y social 
que presten servicios de radiodifusión estarán obligados a encadenar las es-
taciones de radio y canales de televisión en el país cuando se trate de trans-
mitir informaciones de trascendencia para la Nación, a juicio de la Secretaría 
de Gobernación. (lfrt, 2024)

Por ejemplo, en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales (lgipe) podemos encontrar el siguiente texto:
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Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular, en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por 
terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 
Tampoco podrán contratar los dirigentes y afiliados a un partido político, 
o cualquier ciudadano, para su promoción personal con fines electorales. 
La violación a esta norma será sancionada en los términos dispuestos en 
el Libro Octavo de esta Ley. (lgipe, 2024)

No siempre existieron estas restricciones. Como se ha comentado 
previamente, en la era dorada de la radiodifusión mexicana, los acuerdos 
entre el partido hegemónico, el Partido Revolucionario Institucional 
(pri), y la empresa que monopolizaba la radiodifusión en México, 
Televisa, exigían un marco legal más favorable a los intereses de la 
radiodifusión comercial. No obstante, la hegemonía del pri se fracturó 
seriamente cuando en julio del año 2000 el Partido Acción Nacional 
(pan) resultó ganador en la elección presidencial. Observando esto 
como una oportunidad, la reciente presidencia convocó a una Mesa 
de Diálogo para la Reforma Integral del Marco Jurídico de los Medios 
Electrónicos, misma que se instaló el 5 de marzo de 2001 con la partici-
pación de representantes de los medios, gobierno, academia y sociedad 
civil (Esteinou-Madrid, 2006); tras poco más de un año de trabajo, de 
manera sorpresiva el presidente Vicente Fox, en acuerdo con los conce-
sionarios de los medios, emitió un decreto en el que no sólo confirmaba 
las ventajosas prerrogativas de las grandes empresas de radiodifusión 
comercial, sino que incluso las aumentaba, en contradicción con el 
espíritu de la famosa “Mesa de Diálogo”, y de los posicionamientos 
de la academia (Toussaint, 2006; Trejo-Delarbre, 2009). Por supuesto, 
la construcción específica de un nuevo entendimiento entre medios 
y gobierno es materia de especulación y anécdotas. Sin embargo, las 
evidencias de este entendimiento son numerosas y culminaron a finales 
del sexenio del presidente Vicente Fox con la propuesta y aprobación de 
un conjunto de reformas a la Ley Federal de Radio y Televisión, y a la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, en donde facilitaban a las grandes 
empresas la renovación de sus concesiones, la transición digital y se les 
daba la posibilidad de acaparar aún más concesiones, en detrimento 
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de la radiodifusión comunitaria y la radiodifusión de interés público. 
En palabras de Reyes-Montes:

El objetivo de esta reforma elaborada por los representantes de Televisa es 
monopolizar las frecuencias de radio y televisión, dominar los espacios in-
formativos, aumentar sus beneficios económicos y asegurar la posición pri-
vilegiada de Televisa y TV Azteca ante la incertidumbre que las elecciones 
de 2006 pudieran presentar para estas dos grandes empresas. (Reyes-Mon-
tes, 2007, p. 126)

 Este episodio en la dinámica entre los actores de la comunicación política, 
puede definirse como un caso de extorsión. El incipiente gobierno del cambio 
democrático en México renunció a su papel como regulador de la comunicación 
nacional, para gozar de los favores de las grandes televisoras. Cercanos a la 
nueva elección presidencial de 2006, no fue difícil para Televisa y TvAzteca, 
el duopolio televisivo, presionar a partidos, legisladoras, y legisladores, para 
aprobar las reformas de la Ley Televisa. 

Con los poderes Ejecutivo y Legislativo supeditados a los medios comerciales, 
la sociedad civil se reagrupó en 2006, y en conjunto con algunas personalida-
des políticas se apoyaron en el Poder Judicial para impulsar una Acción de 
Inconstitucionalidad en contra de la citada Ley. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (scjn), admitió y dio trámite a este recurso, y a pesar de la presión 
mediática que recibió durante el proceso, en junio de 2007 se invalidaron 28 de 
las 74 reformas de la Ley Televisa (Esteinou-Madrid, 2008; Torres-Alonso, 2011). 

No contentos con ese logro, se aprovechó la coyuntura política poselec-
toral para impulsar otro conjunto de reformas que, centradas en lo electoral, 
tocaban aspectos centrales de la relación medios-gobierno, sobre todo en 
lo tocante al uso de tiempos del Estado. Durante el proceso de discusión 
de este conjunto de reformas electorales, las televisoras se fueron con todo 
en contra del Instituto Federal Electoral (ife) y sus consejerías, así como 
contra algunas de las personalidades políticas impulsoras de estos cambios. 
En elecciones previas a la intermedia de 2009, los partidos e incluso algunos 
particulares, sin hacer uso de los tiempos del Estado, adquirían tiempos de 
radiodifusión para hacer propaganda electoral. Este gasto específico en la 
trasmisión de algunos spots, por ejemplo, los convertía en clientes de alguna 
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televisora, con lo cual conseguían un tratamiento favorable en coberturas 
periodísticas, más allá del producto publicitario que hubieran adquirido.

Con la prohibición de adquirir tiempos en radio y televisión, los partidos 
políticos a menudo recurrieron a los medios impresos. El sesgo que se produjo 
en la cobertura informativa de algunos procesos electorales, sobre todo locales, 
resultó muy evidente.

Tabla 11.1. Notas en dos diarios de circulación local en el marco del Proceso Electoral Local  
2014-2015 del estado de Colima

Fuente: elaboración propia con base en datos recuperados de Flores-González et al. (2018).

En el mundo digital, no obstante, el seguimiento de sesgos se vuelve más 
complicado por las dificultades inherentes a la identificación de usuarias y 
usuarios, y a la fiscalización de recursos que trascienden las fronteras nacionales.

El principio prevalece, en tiempos electorales no se puede contratar publi-
cidad en algún medio sin tomar en cuenta las múltiples disposiciones de la ley 
electoral. A menudo, algunas entidades intentan sacarle la vuelta a la ley; aunque 
a veces los criterios para determinar una violación y sus sanciones se apegan 
más al espíritu que al texto. Por ejemplo, en el expediente SRE-PSC-131/2015 
(Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación [tepjf], 2015) relativo 
a un procedimiento especial sancionador en contra del pri y del Partido Verde 
Ecologista de México (pvem), el tepjf determinó que estos partidos violaron 
los impedimentos para la contratación en espacios de radiodifusión, aunque 
en realidad no se contrataron espacios de radiodifusión. En el contexto del 
proceso federal electoral 2014-2015, los partidos sancionados contrataron 
espacios publicitarios en vallas de estadios de futbol, a sabiendas de que esas 
vallas serían trasmitidas a través de la televisión, al trasmitirse los partidos 
jugados en los estadios.

Diario de Colima Ecos de la Costa

PRI PAN MC PRI PAN MC

Menciones positivas 92 24 12 51 32 2

Menciones negativas 19 66 4 15 54 4

Balance postivo-negativo 73 −42 8 36 −22 −2
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Por otra parte, ha sido muy sonado el caso de los influencers que en el pro-
ceso intermedio federal 2020-2021 aceptaron haber recibido pagos para realizar 
propaganda a favor del pvem durante los días de veda electoral establecidos en 
la Constitución (Timal-López, 2024).

Figura 11.1. Influencers del PVEM

Fuente: imagen tomada de SPR Noticias (23 de junio de 2022). https://www.sprinforma.mx/noticia/refren-

dan-pago-de-multas-del-partido-verde-e-influencers-por-violar-veda-electoral 

El problema que se enuncia es, por tanto, de naturaleza doble. Por una 
parte, el Estado y las entidades del Estado invierten muchos recursos bajo el 
rubro de comunicación social para promocionar su imagen. Por otro lado, la 
concentración del gasto estatal en unos cuantos medios favorece una relación 
clientelar que repercute en la profundización de los sesgos informativos y en 
la censura de medios críticos.

A menudo se ha buscado establecer reglas para la asignación de los recursos 
de comunicación social con criterios objetivos. Sin embargo, al momento no se 
ha tenido éxito. Recientemente la scjn invalidó la Ley General de Comunicación 
Social por considerar que no existían garantías suficientes en su texto para 
ordenar el gasto en comunicación sin recurrir a la discrecionalidad, y por la 
permisividad con la que se definía el término de propaganda gubernamental 
(Esteinou-Madrid, 2023).

Afortunadamente, las erogaciones por este concepto son públicas y pueden 
analizarse, si bien con algunas dificultades (Secretaría de la Función Pública 
[sfp], 2024), lo que da lugar a hallazgos muy interesantes (gráfica 11.1).
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Gráfica 11.1. Evolución del gasto en comunicación social y publicidad por parte de entidades  
y dependencias de la Administración Pública Federal (2012-2023)

Fuente: elaboración propia con base en los montos ejercidos en la partida 3600, Servicios de Comunicación 
Social y Publicidad.

Claramente se observa una caída dramática en el ejercicio en el gasto 
de comunicación social por parte de la Administración Pública Federal 
(apf), a partir del sexenio del presidente Andrés Manuel López Obrador. 
En línea con la revaloración de la comunicación directa, la promoción de 
la imagen personal o gubernamental a través de medios masivos deja de ser 
esencial, se desfonda. El gasto destinado a la difusión de contenidos a través 
de internet también se desploma, aunque dada su naturaleza más personal 
y la accesibilidad de su costo, la tendencia apunta a una mayor inversión en 
este tipo de difusión, como porcentaje del gasto total (gráfica 11.2).

Gráfica 11.2. Evolución del gasto en internet como porcentaje del total

Fuente: elaboración propia con base en los montos ejercidos en la partida 3600, Servicios de Comunicación 
Social y Publicidad.
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La relación clientelar entre medios, plataformas y Estado no desaparece; 
pero en un contexto de escasez cambia de mano el mango de la sartén. Hay 
poco, pero algo habrá para quién se porte bien (gráfica 11.3).

Gráfica 11.3. Mayores beneficiarios del gasto de comunicación social y publicidad en los sexenios 
de Enrique Peña Nieto y Andrés Manuel López Obrador

Fuente: elaboración propia.

Este nuevo orden en la relación medios-gobierno ha sido publicitado 
como un acto de justicia social; en parte como castigo al contubernio histórico 
entre medios y élite política, en parte como reorientación del presupuesto 
que fluye hacia los programas sociales. Sea una u otra cosa, el resultado 
es un ecosistema asfixiante en el que sólo los más fuertes sobreviven. Los 
periódicos escritos desaparecen. Se cierran las salas de redacción, se despide 
al personal, se abandonan las labores de verificación y fact-checking, se abusa 
de la nota breve y de las fuentes oficiales (Reyna-García, 2019; Suenzo et al., 
2020), se reduce el número de lectoras y lectores (inegi, 2023). De suerte 
que, en el México del año 2024, más que nunca, los medios están obligados a 
seguir los dictados del poder político y del poder económico para subsistir. 
Menos medios, menos mediación. Un apoyo económico directo vale más 
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que 1 000 columnas de opinión a favor o en contra. El medio es el mensaje. 
Dejad que los pueblos se acerquen a mí. 
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12. ¡Dame tu fuerza, Pegasus!

A lo largo de este texto se ha observado cómo la relación entre los actores 
de la comunicación política está atravesada por los avances en las tecno-
logías de la información y la comunicación (tic). En lo referente a esto, 
es inevitable apuntar que parte de esta relación se refiere al uso de las tic 
en materia de seguridad pública y de control social. 

Enunciamos así el concepto de vigilancia electrónica, el uso de dis-
positivos tales como cámaras, micrófonos, drones, radares y otros, que 
principalmente el Estado tiene a su disposición para su uso con el propósito 
o con el pretexto de garantizar la seguridad ciudadana y la paz interior.

La vigilancia electrónica surge como una tarea de los Estados en el con-
texto de la guerra fría. Las potencias mundiales implementaron complejas 
estructuras de vigilancia para controlar el adoctrinamiento ideológico de 
la población en sus esferas de influencia, teniendo la seguridad nacional 
como fundamento (MacWillie, 2018). Esta doble naturaleza de la vigilancia 
persiste hasta nuestros días, y pone al Estado en una paradoja con la tenden- 
cia progresista del reconocimiento y respeto a los derechos humanos 
(Ogura, 2006; Teoharis, 1981).

Por sus capacidades técnicas, es innegable que la vigilancia electrónica 
puede tener un impacto positivo en la disuasión de actividades delictivas y 
en la procuración de justicia (Welsh y Farrington, 2008). La colaboración de 
las comunidades en la implementación de estrategias de seguridad pública 
que contemplan el uso de dispositivos de vigilancia electrónica es esencial 
para el éxito de estas medidas en cuanto a la reducción de la tasa de delitos 
(Musheno et al., 1978). En congruencia con estas observaciones, la vigilancia 
electrónica, y particularmente la videovigilancia, era percibida como una 
solución tecnológica que generaba confianza en las autoridades responsables 
de su implementación (Abe, 2004; Dawson, 2012).

http://comunicacion-cientifica.com
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Este optimismo se ha moderado notablemente a la luz de dos realidades: 
la incapacidad de superar algunas crisis de seguridad incluso a partir de la 
integración de tecnologías de última generación en tareas de vigilancia y 
la crisis de derechos humanos manifiesta por el abuso de estas tecnologías 
en tareas de control social. 

En el mundo, sonados atentados terroristas no han podido ser evita-
dos en países altamente tecnificados (Dawson, 2012; Edwards, 2018). En 
México, por otra parte, la implementación de tic en tareas de vigilancia 
no ha podido frenar la crisis de seguridad que vive la nación desde 2006 
(Zavaleta-Betancourt y Alvarado-Mendoza, 2018). Por estos motivos, la 
confianza ciudadana hacia el uso de la vigilacia electrónica por parte del 
Estado, se ha reducido y, en ocasiones, ha derivado en francos movimientos 
antivigilancia (Brockdorf y Appleby-Arnold, 2015). 

En México se ha documentado el uso continuo del software espía Pega-
sus por parte del Estado, al menos desde 2016 (Román-Soltero et al., 2019). 
Algunos de los objetivos han sido periodistas, activistas y congresistas de 
partidos de oposición (González y Rodelo, 2020). Notoriamente, el Grupo 
Interdisciplinario de Expertos Independientes, integrado para el desarrollo 
de una investigación paralela a la del Estado, acerca del asesinato y desapa-
rición de un grupo de estudiantes de la Normal Rural de Ayotzinapa “Raúl 
Isidro Burgos”, fue uno de los blancos de espionaje, así como el equipo de 
investigaciones periodísticas que reveló el escándalo conocido como “La 
Casa Blanca” del entonces presidente Enrique Peña Nieto (Román-Soltero 
et al., 2019). Presuntamente, el Estado mexicano mantiene el uso de Pegasus 
a través de sus agencias militares (Mena, 2025). Por supuesto, el uso de este 
y otros softwares en labores de espionaje con el objetivo de controlar —e 
intimidar— a medios y sociedad civil no ha sido exclusivo del gobierno 
de México. Bonifaz y Delgado-Ron (2018) documentan que en América 
Latina, al menos 17 países registran transacciones comerciales con empresas 
proveedoras de software espía. 

En relación con esta problemática, un equipo de investigadoras e inves-
tigadores de la Universidad Veracruzana y de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla (buap) realizaron un conjunto de observaciones acerca 
de la opinión de la ciudadanía mexicana respecto al uso de dispositivos de 
vigilancia electrónica por parte del Estado mexicano (Flores-González et 
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al., 2024). Inicialmente las hipótesis de esta investigación presumían una 
relación inversa entre quienes consideraban que el uso de estas tecnologías 
se hacía en detrimento del derecho a la privacidad; y el apoyo a la imple-
mentación de la vigilancia electrónica en tareas de seguridad. 

Por el contrario, los datos obtenidos a partir de una encuesta reali-
zada en 20 estados del país, revelan que el conocimiento de mexicanas y 
mexicanos en materia de derechos humanos es muy limitado; 20% de la 
ciudadanía no es capaz de mencionar siquiera un derecho constitucional. 
Además, el derecho a la privacidad no es priotario entre quienes sí reco-
nocen algunos derechos constitucionales (Martínez-Meza et al., 2024).

Más aún, al examinar la relación entre las variables de derechos huma-
nos y actitud hacia la vigilancia electrónica, se observa que la ciudadanía 
apoya más el uso de las tic en tareas de seguridad mientras más intrusivas 
y violatorias de los derechos humanos resulten (Flores-González, 2024). 
Justo lo contrario de lo que inicialmente se hipotetizaba, pero en clara 
congruencia con otros estudios que señalan que la ciudadanía en América 
Latina tiende a apoyar, cada vez más, soluciones autoritarias a sus problemas 
históricos (Latinobarómetro, 2023).

Regresando al caso mexicano, el apoyo cuidadano a la vigilancia elec-
trónica por parte del Estado se puede representar a partir de una compleja 
red de factores en donde, además de las posturas sobre derechos humanos, 
confluyen las opiniones que tienen mexicanas y mexicanos respecto al 
estado de la seguridad, y a la valoración de los niveles de corrupción 
(figura 12.1).

La opinión pública sobre la vigilancia que ejerce el Estado, y en parti-
cular la vigilancia haciendo uso de tic, suele construirse a partir de una 
negociación entre la necesidad de tener seguridad, y la percepción de que 
se respeta el derecho a la privacidad (Pavone y Degli-Esposti, 2012; Strauß, 
2017). Sin embargo, en el caso mexicano, esa negociación parece no existir. 
No puede existir en tanto la ciudadanía no tiene consciencia de sus derechos 
ni del valor específico del derecho a la privacidad en un entorno de alta 
conectividad, generación y trasmisión de información. Profundizando el 
problema, si bien la ciudadanía mexicana padece de una crisis grave de 
seguridad desde hace décadas, busca la solución a esta crisis en la toma  
de medidas más autoritarias e invasivas por parte de sus autoridades. 
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Esto sólo puede agravar los riesgos a los que están sometidos las y los 
periodistas, las organizaciones políticas de oposición, así como la parte 
de la ciudadanía que participa en el activismo de causas que pudieran ser 
incómodas para el Estado. Pese a ello, pudiera ser que la renuncia de la 
ciudadanía a su derecho a la privacidad no se trate de una incongruencia 
de la era de la información, sino de una de sus características inevitables. 
Preguntémonos: ¿cuáles son las posibilidades de tutelar el derecho a la 
privacidad, en una sociedad en la que prácticamente todas las personas 
portan (y usan) dispositivos llenos de cámaras, micrófonos, y sensores, en 
las manos y los bolsillos, tanto en espacios públicos como privados?, ¿qué 
tan privados?, ¿alguna vez —querida lectora, querido lector— has usado el 
celular en el baño? 

Figura 12.1 Mapa estructural de las actitudes hacia la vigilancia electrónica en México 

Fuente: Flores et al. (2024).
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13. Presidenta con A

“Llegamos todas”, dijo Claudia Sheinbaum en su discurso inaugural como 
presidenta de México, conclusión de un proceso en el que las candidatas y 
el candidato presidenciales incorporaron todas las herramientas digitales 
disponibles a sus campañas. 

Bennett e Iyengar (2008) advierten que la posibilidad de difundir conte-
nidos a través de diferentes plataformas basadas en internet ha aumentado 
drásticamente la disposición de contenidos de entretenimiento, hacia los que 
la ciudadanía se decanta por sobre los contenidos informativos o políticos. 
Por supuesto que esto es verdad, no obstante, la competencia comunicativa 
entre información y entretenimiento es una cuestión planteada incluso antes 
del surgimiento de las tecnologías de comunicación basadas en internet. 
El infoentretenimiento político es un concepto de la década de 1990 que 
emerge como estilo ante la compleja competencia comercial entre noticie-
ros, periódicos y otros productos informativos de los medios tradicionales 
(Thussu, 1997; Brants y Neijens, 1998). Bill Clinton tocando el saxofón en 
el Show de Arsenio Hall, Vicente Fox apareciendo con Eugenio Derbez  
en su programa Derbez en Cuando, o las diferentes versiones de noticieros 
del personaje Brozo, de Víctor Trujillo, son un ejemplo de lo anterior. 

A pocas personas les gusta la política. Pese a ello, la cudadanía debe 
hacerse de información política para enfrentar ciertas coyunturas de vez 
en cuando, como las elecciones. De esta manera, los contenidos ligeros son 
una opción para un amplio grupo de personas que no están dispuestas a 
realizar un análisis profundo de las propuestas de partidos y personas can-
didatas. Priorizar escándalos, la espectacularización de las noticias y el uso 
de encuadres estratégicos (destacando los juegos de guerra de la política por 
sobre otros de sus componentes) son recursos que han utilizado los medios 
desde hace tiempo para competir por la atención de las audiencias (Muñiz, 
2015; Lozano, 2001; Rúas-Araujo, 2011). 

http://comunicacion-cientifica.com
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Siguiendo esta lógica, la emergencia de plataformas digitales en el eco-
sistema político mexicano parece haber ampliado la caja de herramientas 
de los actores políticos para la construcción de contenidos ligeros y, a veces, 
francamente banales. Más aún tomando en cuenta que la producción de 
contenidos en redes sociodigitales a menudo es realizada por personas poco 
especializadas en materia política o con bajo compromiso político, que se 
dirigen, asimismo, a una audiencia de características similares. En palabras 
de López-Aguirre et al.: 

Estos usuarios —tanto políticos como ciudadanos digitales— se encuentran 
en un proceso poco concientizado sobre la deliberación digital […]. Las au-
diencias proponen tendencias de discusión poco argumentadas y de alusio-
nes discursivas a ámbitos ajenos a los procesos electorales, como el futbol y el 
mundo artístico. (2019, p. 52)

Se necesitan, pues, referentes cotidianos para acercar al gran públi-
co a la política. No es de extrañar que las plataformas sociodigitales más 
ampliamente vinculadas al entretenimiento hayan tenido usos relevantes en 
procesos electorales recientes. Es destacable el uso de Instagram hecho por 
Mariana Rodríguez en la construcción de la imagen de su esposo, Samuel 
García, gobernador del estado de Nuevo León, durante la campaña electoral 
2021, así como durante su mandato como gobernador. De acuerdo con 
Álvarez-Monsiváis y Marañón-Lazcano (2023), al vincular su trabajo previo 
como influencer a la trayectoria política de su esposo, Mariana Rodríguez 
contribuyó a humanizarlo a partir de un proceso de “transferencia de popu-
laridad” (Álvarez-Monsiváis y Marañón-Lazcano, 2023, p. 95). De acuerdo 
con López-Aguirre y López-Arce (2025), las publicaciones de Mariana 
Rodríguez en Instagram exaltaron emociones positivas, como la felicidad, 
lo cual fue bien recibido por el electorado cada vez que ella aparecía junto a 
su esposo. En congruencia con esto, este uso de la red social desató un alto 
grado de interacciones con la ciudadanía, algo no visto en casos donde las 
campañas digitales se limitan a la presentación de propuestas por parte de 
las candidadaturas. 

TikTok es la otra plataforma sociodigital que ha experimentado un creci-
miento importante en el campo de la comunicación política. En 2024 TikTok 
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ocupó el tercer lugar entre las redes sociales más usadas en México, con 74 
millones de usuarios (Pérez-Álvarez et al., 2025). Estratégicamente, su uso se 
ha dirigido a captar la atención de la ciudadanía joven, vinculando coyuntu-
ras políticas actuales con referencias a la cultura pop y tendencias juveniles; 
resaltando el culto a la personalidad y haciendo uso extensivo de recursos 
humorísticos (Pérez-Álvarez et al., 2023; Pérez-Rastrilla y Rubio-Moraga, 2024). 

Este uso personalista de cuentas en redes sociodigitales ayuda a candidatas 
y candidatos a desmarcarse de sus etiquetas partidistas, muy desgastadas entre 
la ciudadanía latinoamericana. De las experiencias de Mariana Rodríguez y de 
Claudia Sheinbaum en cuanto al uso de plataformas sociodigitales, podemos 
observar momentos claramente definidos en donde, previo a la campaña 
política propiamente dicha, la plataforma se utiliza para la construcción de 
una imagen personal positiva, que favorece la interacción y el crecimiento 
de seguidores. Llegada la campaña, se añade el contenido político sobre esa 
base personalista (Uruchurtu-Pestaño, 2025).

Es indudable que plataformas como Facebook, Instagram y TikTok han 
funcionado como espacios de discusión política masiva durante las campañas 
electorales mexicanas; no especializada, no centrada en propuestas, pero 
claramente discusión en torno a preferencias, con una alta carga afectiva y alta 
interactividad (Pérez-Álvarez et al., 2023). Qué tanto de esta interactividad 
es orgánica es algo difícil de establecer, pero, claramente, la combinación 
de entretenimiento político y uso de plataformas sociodigitales es la vía 
para captar la atención de las ciudadanías jóvenes (Corres-Sillas et al., 2023; 
Ortega-Méndez, 2024). 

Un vez más, se hace necesario acotar que el uso de redes sociodigitales no 
es la panacea del éxito electoral. Las redes amplían la visibilidad de partidos 
y candidaturas, pero visibilidad no siempre se traduce en participación  
o preferencia (Heras-Gómez et al., 2017). No es tan fácil establecer un vínculo 
orgánico con un electorado que busca contenidos bajo demanda dentro  
del conglomerado enorme de opciones que ofrecen las redes sociodigitales. 
La comunicación virtual efectiva siempre requiere una base material. En el 
caso de la campaña electoral presidencial de 2024 en México, es menester 
recordar que Claudia Sheinbaum apuntaló su candidatura consolidando 
las redes clientelares de su partido (González-González, 2024), así como a 
partir de la organización de conciertos masivos en el Zócalo de la capital, 
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aprovechando para ello los recursos que le daba su investidura como Jefa 
de Gobierno de la Ciudad de México (Lobato-Manrique, 2024).

La estrategia de conciertos gratuitos en el Zócalo capitalino representa un 
caso particularmente interesante de entretenimiento político. Los asistentes, 
en su mayoría jóvenes, demostraron capacidad para racionalizar la utilidad 
política de tales eventos. Asimismo, su presencia no implicaba necesariamente 
simpatía por la Jefa de Gobierno ni condicionaba su preferencia electoral 
(Lobato-Manrique, 2024). Sin embargo, estas racionalizaciones activaban 
la discusión política juvenil. Más importante aún: la masiva aglomeración 
resultante en cada fecha validó a Claudia Sheinbaum como líder con gran 
capacidad convocante, demostrando una vez más que, cuando el servicio es 
gratuito, el producto es uno mismo. En su página de Facebook, la entonces 
candidata justificaba:

Los conciertos gratuitos en el Zócalo son símbolo de nuestra lucha por la de-
mocratización de la ciudad y del país. Iniciaron con el ingeniero Cuauhtémoc 
Cárdenas y con el actual presidente Andrés Manuel López Obrador cuando se 
desempeñaron como jefes de Gobierno. Nosotros continuamos esa visión, 
porque concebimos a la cultura como un derecho y no como un privilegio. 
(Sheinbaum Pardo, 2023)

Lejos del radar del monitoreo institucional, la prensa digital tuvo su apor-
te en el periodo de campaña presidencial 2024, exhibiendo en su mayoría 
sesgos de cobertura favorables a la candidata oficialista (Andrade del Cid y 
Pablo-Contreras, 2024). Echeverría-Victoria y Chávez-Castañeda (2025) ya 
habían documentado un sesgo favorable al partido oficial, Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena), en relación con el Proceso Electoral Federal 
2020-2021. De acuerdo con estos autores, resulta sospechosa la amplia presencia 
de candidatos y fuentes oficiales en la prensa digital, en formatos que parecen 
más propagandísticos que espacios de diálogo: “Aplicados a México, estos 
argumentos dibujan un panorama en donde los medios digitales, antes que 
desafiar, reproducen y en ocasiones exacerban las disfunciones estructurales 
del periodismo tradicional mexicano, como lo son el clientelismo y el sesgo 
partidista u oficialista” (Echeverría-Victoria y Chávez-Castañeda, 2025, p. 143).



	 P R E S I D E N TA  C O N  A  � 105

Los medios formales en su versión digital, así como los nativos digitales, 
no han sido capaces de desarrollar un modelo de negocio que los independice 
del poder político. La precariedad del ecosistema de medios, a menudo pro-
piciada desde el Estado, promueve la consolidación de relaciones clientelares 
entre gobierno y medios, en detrimento del ideal democrático de la prensa 
independiente. 

El que hayan sido dos mujeres las candidatas punteras en la elección de 
2024 no es un asunto menor. Gracias al activismo feminista, se ha reconocido 
la paridad material como un principio constitucional con aplicaciones en la 
legislación electoral. Las acciones afirmativas implementadas en México de 
forma progresiva desde 1993 favorecen la competitividad electoral de las muje-
res, con resultados visibles a nivel de representación nacional y estatal (Gilas y 
Méndez-Pacheco, 2018). No obstante, a nivel municipal no se observan grandes 
avances en la representación partidaria por género (Mendoza-Madrigal, 2025).

Se ha hecho notorio que las mujeres aportan a la política un estilo propio. 
La definición de este estilo femenino se mantiene en discusión. De acuerdo 
con Amaireh (2022, p. 1 765) este estilo se caracteriza por:

•	 La defensa de los derechos de las mujeres en la arena política.
•	 Se visibilizan los logros de las mujeres en la política, con perspectiva 

interseccional.
•	 Es más colectivista que individualista.
•	 Se hacen posicionamientos basados en experiencias propias.

Sin embargo, ser mujer no necesariamente implica tener un compromiso 
con este estilo, o con plantear una agenda favorable a las mujeres. De acuerdo 
con Childs (2004), existe un riesgo, tanto político como personal, en desplegar 
un estilo femenino, que no todas las mujeres en posiciones políticas están 
dispuestas a asumir. Brands et al. (2023) encuentran que al hacer uso de 
Instagram, las mujeres políticas generan más interacción que los hombres 
al presentar fotografías de sí mismas, es decir, de sus cuerpos; pero los likes 
se caen si acompañan sus publicaciones con propuestas sobre asuntos este-
reotípicamente femeninos (ej. salud, educación, familia). Pareciera que es 
socialmente aceptable que las mujeres muestren sus cuerpos para el consumo 
visual, pero no tanto que “invadan” posiciones de representación típicamente 
reservadas a los hombres.
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Así, las acciones afirmativas por sí solas no garantizan que el sistema 
patriarcal deje de atentar contra la integridad de las mujeres políticas. Lo cual 
nos lleva al concepto de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género, definido en el artículo 3º, inciso k de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales (lgipe, 2024).

La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u 
omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida 
dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limi-
tar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y elec-
torales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pú-
blica, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y 
ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, 
funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de gé-
nero, cuando se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten desproporcio-
nadamente o tengan un impacto diferenciado en ella. (lgipe, 2024, p. 3)

Que en la práctica sería letra muerta de no ser por su reglamentación en 
el artículo 20Bis de la Ley General en Materia de Delitos Electorales (lgmde, 
2020). De este artículo, me referiré a sus fracciones viii y xiv:

Artículo 20Bis. Comete el delito de violencia política contra las mujeres en 
razón de género quien por sí o interpósita persona:
[…]

viii. Publique o divulgue imágenes, mensajes o información privada de 
una mujer, que no tenga relación con su vida pública, utilizando estereotipos 
de género que limiten o menoscaben el ejercicio de sus derechos políticos y 
electorales;
[…]

xiv. Realice o distribuya propaganda político electoral que degrade o de-
nigre a una mujer, basándose en estereotipos de género, con el objetivo de 
menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos políticos y electorales
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Claramente podemos ver esta tipificación en ruta de coalición con algunas 
interpretaciones del derecho a la libertad de expresión, pero tampoco es tan 
difícil entender los porqués de esta normatividad. 

Históricamente se ha buscado desmovilizar políticamente a las mujeres 
presionándolas a través de un amplio rango de violencias que desembocan 
en el asesinato político. Desde medios y plataformas de comunicación es 
frecuente que sean sometidas a diferentes tipos de acoso, siendo objeto de 
burla sus cuerpos o siendo cuestionadas sus capacidades por el hecho de ser 
mujeres, o haciendo hincapié en el incumplimiento de sus roles de género 
tradicionales, o se han minimizado sus logros políticos, atribuyéndoselos 
a los hombres de quienes son parejas, o hijas o colegas (figura 13.1). La 
generalización de estas violencias promueve que las mujeres se mantengan 
apartadas de la política.

Durante la campaña presidencial 2024, algunos comentaristas insistieron 
en minimizar los logros de las candidatas punteras, atribuyendo su éxito 
político al accionar de otros hombres.

Figura 13. 1.

Fuente: YouTube.

Si bien el internet ha ayudado a visibilizar la lucha de las mujeres por 
la igualdad, al mismo tiempo, las características del espacio sociodigital 
han favorecido la agrupación de discursos reaccionarios, misóginos y 
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antifeministas, al grado de generar la denominación de manósfera a este con-
junto de agresiones digitales sostenidas (Cárdenas-Acosta y Galván-García, 
2024). La posiblidad relativa de anonimato en redes promueve la violencia 
extrema de los ataques contra candidatas, periodistas y mujeres en la política 
(Piñeiro-Otero et al., 2024; Zhang y Estrada-Rodríguez, 2024). Twitter, 
Facebook y YouTube destacan como redes en donde se desprestigia y hostiga 
a las mujeres políticas mexicanas (Antunez-Nuñez et al., 2024).

Como parte de las disposiciones para prevenir y erradicar la Violencia 
Política contra las Mujeres, el Instituto Nacional Electoral (ine) en México 
mantiene un Registro Nacional de Personas Sancionadas (2025). Las personas 
sujetas a sanción son señaladas de esta manera por un periodo determinado 
de tiempo, describiéndose la conducta sancionada. Con datos al 1º de julio 
de 2025, se observaron 516 registros, de los cuales, 27.7% específicamente 
mencionan el uso de una red sociodigital para la comisión de algún acto 
violento (gráfica 13.1).

Gráfica 13.1. Frecuencia de uso de redes sociales en conductas que constituyen  
Violencia Política contra las Mujeres en México

Fuente: elaboración propia con datos del Registro Nacional de personas Sancionadas del INE vigente al 
01/07/2025.

Lo anterior, pareciera contradecir la alarma respecto al uso de redes para 
el ejercicio de la Violencia Política contra las Mujeres. No obstante, se deben 
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considerar las dificultades para identificar a las personas responsables de 
promover discursos violentos en internet. La mayoría —si no es que la tota-
lidad— de los casos que llegan al Registro Nacional de Personas Sancionadas 
se refieren a políticos y periodistas con cuentas fácilmente identificables por 
su historial previo. Por lo mismo, Facebook destaca como la red social con 
más menciones en el Registro Nacional de Personas Sancionadas, dado que 
su uso suele ser más personal y orgánico en comparación con otras redes. 
En plataformas con mayor facilidad para la producción de cuentas anónimas 
o robotizadas, la virulencia del discurso contra las mujeres que se atreven a 
participar en la política suele ser mayor, pero no es tan sencillo señalar a los 
responsables. A continuación se presentan algunos ejemplos de las conductas 
descritas en el registro:

El infractor realizó una publicación en Instagram de la que se desprenden 
elementos de minimización e invisibilización de las capacidades y su tra-
yectoria de la víctima, así como la subordinación, que afectan sus aspira-
ciones políticas.

Publicaciones en Facebook y en un medio noticioso digital, con el fin de 
menoscabar y limitar su autonomía como mujer en el ámbito público, sexua-
lizando su imagen y denostando su calidad como persona para desempeñar 
cargos públicos.

Publicaciones en la red social Twitter con estereotipos de género, en que 
se desestimó y denigró a la víctima al indicarse que sus logros y aspiraciones 
políticas son con motivo del apoyo y relaciones sentimentales con personas 
del género masculino. (ine, 2025)

¡Censura! ¡Censura!, exclaman algunas personalidades, comentaristas, 
generadores de contenido; muy parecido a como cuando las televisoras 
alegaron defender la libertad de expresión ante las reformas que afectaron 
su influencia durante los procesos electorales en 2007 y 2014. Ya era hora, 
tal vez, de moderar de alguna forma los discursos virulentos en redes. 

En congruencia con lo anterior, el 1º de julio de 2025 fue aprobada por 
la Cámara de Diputados (ya antes había sido aprobada por el Senado), la 
nueva Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Esta nueva 
legislación consolida la rectoría del Estado sobre las telecomunicaciones y 



	 P R E S I D E N TA  C O N  A �110

aparentemente concede más importancia a la regulación de contenidos en 
medios y plataformas con fundamento en el derecho de las audiencias a 
servicios de comunicación de calidad (Ley en Materia de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, 2025). 

A la fecha de hoy, en México hay presidenta y 13 mujeres gobernadoras. 
Si bien esta representación no es garantía de que en México desaparezca  
el machismo o la violencia contra las mujeres, resulta interesante que en el 
plano de la comunicación política digital, la discusión en materia de género 
haya sido prácticamente la única manera en que se ha materializado un dejo 
de regulación de las plataformas basadas en internet. 
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14. Una espantosa X

En 2006 Twitter fue lanzado al público como un servicio de microblogging. 
Uno de sus fundadores más visibles, Jack Dorsey, se ha caracterizado como 
un paladín de la transparencia, de los desarrollos abiertos, y ha expresado 
que las plataformas digitales deben usarse para promover una comunicación 
horizontal que sirva a la ciudadanía para hacer frente a los desequilibrios 
de poder (Kreiss y Barret, 2020). No obstante, desde los inicios de esta 
red social, han sido evidentes las contradicciones entre este discurso y el 
desarrollo, hasta cierto punto natural, de tecnologías de la información 
que rápidamente se insertan en estas lógicas de desequilibrio. 

El mismo Dorsey ha sido víctima de estas contradicciones, debiendo dar 
marcha atrás a algunos de sus posicionamientos en aras de garantizar una 
plataforma neutral, lo que en la práctica significa una red social que permite 
la divulgación del racismo o la desinformación (Chambers y Kopstein, 
2023; Russel, 2019). Ante los riesgos evidentes de uso malicioso algunas 
plataformas han tomado medidas para autorregularse. Pero estos esfuerzos, 
además de mínimos, han operado de forma discrecional (Caplan, 2023) 
y están condenados al fracaso en tanto el éxito de las redes sociodigitales 
depende justamente de la desinformación y del odio promovidos por élites 
socioeconómicas, que de esta manera afianzan su control sobre sociedades 
polarizadas y apáticas a la vez.

Es de reconocer que, de entre todas las redes sociales, Twitter alguna vez 
fue la mayor responsable de desatar el ciberoptimismo. Las características 
de esta red social la convirtieron en la plataforma por excelencia para la 
manifestación política, siendo protagonista de algunos acontecimientos 
tales como la Primavera Árabe, o el #YoSoy132 en las elecciones mexicanas 
de 2012. En estos eventos se demostraron las capacidades de la ciudadanía 
para aprovechar, de manera orgánica, las características de la tecnología 
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para romper el monopolio informativo de los medios tradicionales y hablar 
de cara al poder. 

Más aún, a diferencia de otras redes sociales, las posibilidades de desarro-
llo abierto en Twitter elicitaron una explosión de investigaciones científicas 
en torno al uso e impacto de las tecnologías de la información 2.0 en las 
sociedades contemporáneas. Buena parte de lo que conocemos hoy en día 
sobre bots, trolls, ciberactivismo o tendencias artificiales se desprende de 
las observaciones hechas en el periodo en el que no era tan costoso uti-
lizar la interfaz de programación de Twitter (Murthy, 2024). Se destacan 
en este ámbito paquetes como TwitteR y Rtweet que desde el entorno de 
programación R eran capaces de descargar bases de datos de hasta 18 000 
registros cada 15 minutos, tomando en cuenta términos de búsqueda y otros 
párametros, sin tener que pagar un dólar por este trabajo de minería. En el 
entorno de Phyton, el paquete Tweepy (Roesslein, 2009) presentaba la misma 
funcionalidad. Fueron relevantes también aplicaciones como Botometer, que 
desde el ámbito universitario se constituyó como un esfuerzo para visibilizar 
la actividad inorgánica en la red (Yang et al., 2022). 

Todo eso se acabó una vez que sucedió lo inevitable, Dorsey y otros 
ejecutivos fueron desplazados por el gran capital. La cuenta de Donald 
Trump fue suspendida por incitar a la insurrección en 2021, pero después 
fue restaurada en 2023 pese a su reiterado comportamiento de cyberbullying 
(Bingman y Caplan, 2023). Elon Musk adquirió Twitter por una cantidad 
estratosférica de dinero y le cambió el nombre a X. Hoy en día, para con-
tactar con la Interfaz de Programación de Aplicaciones (api, por sus siglas 
en inglés) de X hay planes de pago y las posibilidades de minería de datos 
son irrelevantes para quienes no puedan erogar 5000 dólares al mes. X 
destaca como un medio para la promoción del extremismo de derecha en 
Estados Unidos o del genocidio en Palestina (Jones, 2025; Nasir et al., 2025; 
Sengul, 2025). En términos generales, está claro que el discurso de odio se 
ha incrementado sustancialmente en X desde la adquisición realizada por 
Elon Musk, a la par que la actividad inorgánica no ha disminuido (Hickey 
et al., 2025; Keane, 2024). Lo anterior, estaría vinculado a la reducción del 
personal que en la plataforma realizaba tareas de moderación de conteni-
do, así como a la reinstalación de cuentas previamente suspendidas por 
divulgar discursos de odio de manera sistemática (Madhu, 2025). No son 



	 U N A  E S PA N T O S A  X  � 115

infrecuentes en la red las campañas orquestadas de linchamiento político 
y desinformación, promovidas por gobiernos y otros grupos de élite.

Esta transformación de Twitter en X, análoga a la del Dr. Jekyll en Mr. 
Hyde, no ha sido sin consecuencias. El sesgo político y la toxicidad de esta 
red social ha sido demasiado para algunas personas usuarias, y simpati-
zantes de izquierda, que han buscado alternativas de microblogging tales 
como Mastodon o Threads (Murthy, 2024; Radivojevic et al., 2025). Para 
otros, pese al rechazo explícito a esta transformación, el cambio a otras 
redes no es considerado posible. Periodistas, instituciones, organizaciones 
siguen pensando que X mantiene una base de usuarios muy amplia que 
justifica la permanencia en esta red social (Ng y Ray, 2025; Murthy, 2024). 
Es decir, en cuestión de plataformas, algunas parecieran ser más adversas 
que otras, pero esa no es razón suficiente para abandonarlas. 

Pese a su preminencia política, la mayoría de las interacciones en X 
son apolíticas, y observaciones recientes confirman que existe un mayor 
grado de compromiso de usuarias y usuarios con las publicaciones ideoló-
gicamente intragrupales que con publicaciones extragrupales (Falkenberg 
et al., 2024). En el caso mexicano, la relevancia de X en términos de la 
conversación política ciudadana, es inferior en comparación con otras 
redes sociodigitales y medios tradicionales, como lo muestran los datos 
de la Encuesta Panel de Cultura Política, realizada en 2021 en el marco del 
proyecto “Análisis de la cobertura mediática de las campañas electorales 
y su impacto en la desafección política y el compromiso democrático 
ciudadano” desarrollado por el Laboratorio de Comunicación Política de 
la Universidad Autónoma de Nuevo León (gráfica 14.1).

Por supuesto, aún existen observaciones y estudios que destacan el 
papel de las tic 2.0 como facilitadoras de la participación y del debate 
público. Sin embargo, es común que estos posicionamientos pasen por 
alto una crítica a la organicidad de los datos recabados. 

Nos enfrentamos así a una paradoja posmoderna: más que nunca existe 
la necesidad de contar con información global para poder participar en 
el debate respecto a acontecimientos que afectan a toda la humanidad. La 
crisis medioambiental, la profundización de las desigualdades y la guerra. 
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Las capacidades tecnológicas existen para contar con información respecto 
a estas realidades. Pese a lo anterior, la alienación cotidiana, la lucha eterna 
por subsistir y los esfuerzos de las élites para difundir falsedades impiden el 
acceso de las personas a información de calidad, promueven la desconfianza 
hacia el periodismo serio y, en suma, desmovilizan y aislan a la ciudadanía. 
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Gráfica 14.1. Qué tanto se informó acerca de las pasadas elecciones del 6 de junio (2021)  
en alguna de las siguientes plataformas o medios

Fuente: elaboración propia con datos de la Encuesta Nacional de Cultura Política LACOP-UANL (2021). 
N = 1597 personas. Segunda ola del panel, tomada el 07/06/2021. IC = 95%, Error = + -2.34%
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15. Pan y TikTok

 
Las producciones sobre estafas son la sensación en Netflix. Bad Vegan, El 
Estafador de Tinder, El Monstruo de Wall Street son algunas de las series que 
inmortalizan la obra de embaucadores profesionales. ¡Date cuenta amiga! 
Dan ganas de gritarle, a través de la pantalla, a la notable empresaria que 
desfalca su propio restaurante para financiar las ficticias “inversiones” de su 
novio. Algunas estafas son más siniestras. En Reza y Obedece vemos cómo 
una comunidad entrega todas sus posesiones, y también a sus hijas e hijos, a 
Warren Jeffs, a quien suponen el último profeta antes del Apocalipsis. ¿Cómo 
es eso posible? ¿Cómo es posible que personas adultas crean que la poligamia 
con niñas sea una condición sine qua non para alcanzar la salvación eterna? 
¿Por qué algunas mujeres le seguían haciendo transferencias a Simón Leviev, 
pese a las fuertes sumas de dinero que ya les adeudaba?

No es un asunto de magia ni algo que suceda de la noche a la mañana. 
Las víctimas de Warren Jeffs y de Joaquín Naasón eran formadas desde 
niñas para creer en la santidad de estos sujetos. El entorno social completo 
en donde vivían estaba construido alrededor de creencias místicas que 
ensalzaban a ambos profetas. Creencias que los mismos padres trasmitían 
a sus hijas e hijos. 

¿Y qué decir de las víctimas de Leviev? La socialización infantil y juvenil 
de las mujeres en buena parte del mundo occidental está centrada en el amor. 
En su deber, en su obligación moral de amar y, sobre todo, de encontrar a 
alguien que las ame.

Un estafador aprovecha, pues, las predisposiciones de sus víctimas, las 
refuerza, finalmente las moldea a su gusto, pero su trabajo no empieza desde 
cero. Pensemos así, nosotros, cuáles son nuestras creencias más profundas 
y arraigadas, pensemos en nuestra religión, en nuestro equipo de futbol 
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favorito, en el partido por el que siempre votamos, en las ideas que tene-
mos sobre la sexualidad, en nuestros juicios morales más inamovibles. Esas 
creencias y disposiciones, ¿son producto de profundas reflexiones racionales? 
Muy probablemente no. Muy posiblemente se deban a que nuestros padres, 
nuestros amigos más cercanos, personas de nuestra confianza, nos formaron 
de esa manera. 

Un tuit, una publicación en Instagram, o incluso una tendencia, no va a 
cambiar esta configuración cognitiva y axiológica. En todo caso, se inserta 
dentro de un complejo ecosistema de influencias, en donde prevalece el 
principio de que las influencias más fuertes son las influencias personales. 

Entendiendo la comunicación de esta manera, las influencias personales 
son mediadoras de la nube de contenidos que existe a nuestro alrededor. 
Esto no necesariamente quiere decir que la formación cognitiva dependa 
enteramente de personas; pero sí en sus elementos más importantes. Un padre, 
una madre, deben tomar la decisión de si comprarle o no un celular a su hija 
o hijo. Restringir o no, ciertas aplicaciones, ciertos horarios. Restringir o no, 
ciertos contenidos de televisión, radio, prensa. Censurar o no, ciertas lecturas. 

Por supuesto, todo esto dependerá 
a su vez de un complejo panorama 
sociológico que involucra, entre 
otras cosas, la solvencia econó-
mica de las familias y su historial 
educativo. 

De esta manera, a nivel indi-
vidual, las influencias personales 
se erigen como una membrana 
semipermeable, que censura a la 
vez que trasmite, y que, en muchos 
casos, simplemente es incapaz de 
impedir el contacto de la persona 
con algunos contenidos. A medida 
que la persona crece, esta membra-
na se interioriza y es el individuo 
quien decide qué ver y qué escu-
char. No por eso deja de recurrir 

Figura 15.1. Modelo de membrana de influencias 
personales en la comunicación

Fuente: elaboración propia con asistencia de IA Gemini, 
31 de enero de 2026.
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a contactos personales en momentos de duda, para contar con orientación 
de confianza sobre temas que desconoce, o en situaciones de incertidumbre. 

A nivel social, la comunicación funciona fundamentalmente como herra-
mienta para sostener la existencia de las élites productoras. Bajo el ecosistema 
digital actual, dada la omnipresencia de dispositivos y productos, resulta 
más preciso referirse a un medio comunicativo global en lugar de medios 
individuales; un entorno análogo al caldo nutritivo empleado para cultivar 
células en laboratorios. A nuestro alrededor circulan ondas electromagnéticas 
cargadas de información en forma de vapor, listas para condensarse en cual-
quier dispositivo. El objetivo de tal ubicuidad es claro: busca prescindir de 
la mediación humana en el flujo de las ideas difundidas por dichas cúpulas. 
Lo anterior se observa en la reinterpretación realizada por Gemini sobre la 
pintura de Friant, La discussion politique (figura 15.2).

Figura 15.2. La discussion politique según Gemini  

Fuente: elaboración con asistencia de Gemini, 10 de diciembre de 2025. Prompt: “Haz una reinterpretación 
moderna de la pintura La discussion politique de Émile Friant, al menos un teléfono celular debe 
ser visible”.
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La imagen da lugar a una fantasía tecnológica. Si bien aparentemente 
hay un líder de opinión en actitud docente, el contenido que se muestra 
no elicita una conversación. Hay exagerada sorpresa en los rostros de los 
jóvenes involucrados en la plática, pero no hay discusión. En el primer 
plano de la imagen, se observa a dos jóvenes que ni siquiera participan en 
la revisión original del contenido, sino que están enfrascados en sus propios 
dispositivos. Esto constituye una diferencia fundamental en relación con 
la pintura de Friant: quienes no parecen tener una opinión firme respecto 
al tema político en cuestión no manifiestan una actitud abierta a la per-
suasión, sino que se encierran en su propio mundo. En suma, se describe 
el sueño de un flujo de mensajes directo, con un alto impacto emocional, 
pero que no genera discusiones interpersonales. ChatGPT no parece ser 
de la misma opinión (figura 15.3).

Figura 15.3. La discussion politique según ChatGPT 

Fuente: elaboración con asistencia de ChatGPT versión gratuita, 15 de enero de 2026. Prompt: “Haz una 
reinterpretación moderna de la pintura La discussion politique de Émile Friant, al menos un teléfo-
no celular debe ser visible”.

En esta reinterpretación, la discusión sí es el centro del tema. De los cuatro 
dispositivos presentes, sólo uno está encendido y tiene un rol de apoyo, igual 
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que el periódico en la pintura de Friant. Se observan dos posiciones opuestas 
y una persona que pone atención y de alguna manera está en posibilidades 
de ser persuadida. 

Ambas reinterpretaciones tienen su mérito. En un mundo interconectado 
y con noticias globales de efecto local es evidente que existen temas de dis-
cusión cuya existencia sólo podemos conocer a través de la tecnología. No 
obstante, la educación política recibida en nuestros años formativos, así como 
las y los líderes de opinión con quienes tenemos un contacto personal, influ-
yen fuertemente en la forma en como enmarcamos estos acontecimientos. 

En ese aspecto, podemos hipotetizar que en este medio de cultivo infor-
mativo pueden formarse dos tipos de enlaces, personales y virtuales, y que 
dichos enlaces no son excluyentes entre sí. 

Imaginemos por ejemplo un matrimonio que se comunica diariamente, 
dos personas que viven juntas y conviven cotidianamente forman un enlace 
personal muy fuerte. El que tengan este vínculo, sin embargo, no les exime 
de seguirse mutuamente en Instagram o de interactuar digitalmente. De la 
misma manera, el flujo de comunicación política moderno está estructurado 
a partir de estos enlaces dobles. 

Los enlaces personales que se establecen con familiares, amistades, pero 
también con colegas de trabajo, asociados y clientes, tienen una fuerte carga 
económica en tanto mantenerlos o perderlos supone un impacto en utilidades 
de diferente tipo. Hay un costo de pelearse con familiares, por ejemplo, y es 
por eso que a menudo se evitan temas políticos en la sobremesa. En México, 
las organizaciones políticas exitosas han entendido el valor de los contactos 
personales y buscan agremiar a conjuntos amplios de ciudadanos. Un partido 
que gana elecciones no necesariamente es el que tiene la mejor estrategia 
de mercadeo político, sino aquel cuyos líderes se asocian con sindicatos, 
universidades, empresas, redes vecinales y organizaciones de la sociedad civil. 

Por su parte, el enlace virtual no necesariamente se asocia a una carga 
económica. La tecnología posibilita el desarrollo de estos enlaces con per-
sonas y organizaciones lejanas, que no conocemos de primera mano; pero 
la mayoría de los enlaces virtuales se efectúan con gente y organizaciones en 
nuestro entorno inmediato. En redes sociales seguimos de cerca las activida-
des de nuestras amistades, de nuestra pareja, de nuestra universidad o de las 
instituciones locales con las que interactuamos. A partir de ahí, se pueden 
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formar cadenas que nos conectan con acontecimientos a nivel nacional o 
mundial, pero que, casi siempre, en última instancia, están mediados por 
el conjunto de personas reales que nos rodean.

Las evidencias presentadas en este libro apoyan la idea de que en la comu-
nicación política mexicana los efectos inmediatos de contenidos en medios 
y plataformas sobre la opinión pública, son mínimos. Más aún, la evidencia 
apunta a que estos efectos mínimos se construyen sobre la base de vínculos 
personales. En la elección judicial de 2025, primera de la historia en su tipo en 
México, pudimos atestiguar cómo, de manera apresurada, diferentes personas 
de carrera judicial tuvieron que convertirse en candidatas y candidatos de 
la noche a la mañana. Sin acceso a recursos públicos o privados para hacer 
campaña, sin acceso a tiempo en radio y televisión, muchos recurrieron a 
redes como Instagram y TikTok en un intento que pareció desesperado por 
promover su plataforma electoral; más desesperado en tanto la mayoría de 
mexicanas y mexicanos poco sabemos acerca de las funciones y estructura 
del Poder Judicial. 

Surgieron así joyas de la merca-
dotecnia política, como el caso de 
“Dora la Transformadora” (Dora 
Alicia Martínez Valero), y del candi-
dato a Ministro de la Suprema Corte 
“más preparado que un chicharrón” 
(Arístides Rodrigo Guerrero Gar-
cía). En donde la creatividad suplió 
a la falta de recursos para generar 
mensajes que integraban la cultura 
popular, la tecnología, algunas pro-
puestas, y que apelaban sobre todo 
a la juventud para participar en este 
proceso hasta entonces inédito. 

Tomando como ejemplo la 
elección de personas juzgadoras 
para ocupar el cargo de Ministra 
o Ministro de la Suprema Cor-
te, el resultado es ya conocido. 

Figura 15.5. Dora la Transformadora 

Fuente: Dora Alicia Martínez Valero (@dora_martinez-
valero), “Dora la Transformadora”, Instagram, 30 
de marzo de 2025. https://www.instagram.
com/p/DH1yb1bRkDJ/
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Mercadotecnia electoral aparte, ganaron las candidatas y candidatos afines al 
partido en el poder promovidos mediante “acordeones” de papel, distribuidos 
a través de la estructura clientelar del Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena) (figura 15.5). 

Figura 15.5.Acordeón para votar por candidaturas a la Suprema Corte en 2025  

Fuente: Mónica Garza (@lagarcita), “Acordeon para la elección judicial”, Instagram, 25 de mayo de 2025. ht-
tps://www.instagram.com/p/DKF-O9WNrzE/?img_index=4

Este caso ilustra la paradoja de la comunicación política moderna; 
en un país ampliamente conectado a través de internet, la campaña más 
efectiva se realiza gracias a los contactos que una fuerza política tiene 
con sindicatos, redes vecinales y personas beneficiadas por la asistencia 
social del Estado. Los acordeones también se difundieron en grupos de 
Facebook y Whatsapp (donde sólo hubiera personas de confianza), pero 
fundamentalmente pasaron de mano en mano y mucha gente los llevó a 
las urnas para facilitar el proceso del voto. 
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Uno creería que, con semejante respaldo, las candidatas y candidatos del 
acordeón simplemente se sentaron durante el periodo de campaña a esperar 
el resultado favorable de la elección. ¡Pero no fue así! El-candidato-más-pre-
parado-que-un-chicharrón fue uno de los candidatos del acordeón, y también 
uno de los más activos en las redes. Las candidatas y candidatos del acordeón 
no descuidaron su campaña digital porque los efectos mínimos no son 
efectos despreciables, especialmente en contextos de alta competitividad y 
desconfianza política. Un análisis de correlación entre los likes obtenidos 
en TikTok o Instagram revela que, efectivamente, a mayor número de likes, 
mayor número de votos para candidatas y candidatos a la Suprema Corte, 
¡sólo cuando están en el análisis las candidaturas del acordeón! Cuando 
quitamos esas candidaturas, esta relación se desvanece. Por el contrario, si 
removemos del análisis a un grupo similar de candidatas y candidatos que 
no estaban en el acordeón, la relación se mantiene, confirmando así que los 
efectos de la comunicación digital son mínimos en la política y sólo ocurren 
sobre la base material de estructuras de comunicación que involucran el 
contacto personal (gráfica 15.1). 

Gráfica 15.1. Relación entre votos y likes en TikTok en cuentas de candidatas y candidatos  

a la Suprema Corte 

Fuente: elaboración propia con datos del Instituto Nacional Electoral (INE, 2025).

En Farenheit 451, Ray Bradbury (1953) imagina la existencia de dis-
positivos gigantes, una especie de televisor que ocupa paredes enteras en 
casi todas las casas, en donde se trasmiten contenidos cortos, inconexos, 
ruidosos, mayormente de entretenimiento, protagonizados por personajes 
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denominados “familia”. Por su dimensión y características, las personas 
quedan absortas en estos contenidos, sin sentir la necesidad de hacer contacto 
con un mundo “real”, sin poder ser críticos y sin posibilidad de deliberar:

¿Quién se ha arrancado alguna vez de la garra que le sujeta una vez se ha ins-
talado en un salón con televisor? ¡Le da a uno la forma que desea! Es medio 
ambiente tan auténtico como el mundo. Se convierte y es la verdad. Los li-
bros pueden ser combatidos con motivo, pero, con todos mis conocimientos 
y escepticismo, nunca he sido capaz de discutir con una orquesta sinfónica 
de un centenar de instrumentos, a todo color, en tres dimensiones, y forman-
do parte, al mismo tiempo, de esos increíbles salones. (Bradbury, 1953)

Se equivocaba sólo en cuanto al tamaño de los dispositivos; una pantalla 
pequeña demanda una mayor concentración y constituye una experiencia 
mucho más inmersiva. La evidencia hasta el momento sugiere que los contac-
tos personales siguen siendo importantes en la construcción de las actitudes 
políticas de mexicanas y mexicanos. De acuerdo con Muñiz et al. (2020), la 
conversación política en familia, la formación cívico-política en la escuela 
y la atención a medios tradicionales son variables cuya interacción fomenta 
el interés político y la eficacia política interna de las niñeces regiomontanas. 
No obstante, es innegable que existe una presión que se alinea con el desa-
rrollo capitalista para disminuir al mínimo las mediaciones personales. Esta 
reducción supondría ciudadanas y ciudadanos más proclives al consumo 
impulsivo y al desencanto político. Pan y TikTok. Esta presión, además, 
no necesariamente tiene que ver con el desarrollo de mejor tecnología o 
de contenidos más entretenidos, sino también con la precarización de las 
condiciones laborales y de vida en general, que vuelven cada vez más difícil la 
socialización de las niñeces a cargo de personas adultas reflexivas, cariñosas 
y responsables. En los últimos años en México, ha habido una reducción 
sustancial de la edad en que las niñas y niños se inician sin supervisión en el 
uso de teléfonos celulares. No es un asunto que sólo pueda abordarse desde 
la irresponsabilidad parental, sino que debe entenderse también como un 
modelo de negocio. Estos son temas que pareciera que salen del ámbito de 
la comunicación política, pero cabe recordar que todo mensaje político es 
sólo tan efectivo como su trasfondo material. 
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E ste libro reúne resultados de diferentes observaciones 
científicas realizadas a lo largo de diez años de experien-
cias en investigación en comunicación política en México. 

Sobresalen proyectos derivados de la participación en cuatro 
convocatorias de Ciencia de Frontera subvencionados por el 
entonces Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONA-
CyT), y colaboraciones con organizaciones de monitoreo de 
medios. Desarrollando casos en los que se evalúa el impacto de 
la comunicación sobre la formación de actitudes ciudadanas y el 
comportamiento electoral, este libro tiene el objetivo de reali-
zar divulgación científica, principalmente entre personas que de 
licenciatura a posgrado están en formación.
En los últimos años, la revolución tecnológica en materia de 

comunicación ha brindado a la ciudadanía mexicana nuevas ca-
pacidades para interactuar entre sí y con las élites políticas. A la 
vez, esta penetración de tecnologías basadas en internet, aporta 
retos novedosos y exige de la sociedad en general, una mayor ca-
pacidad de análisis y discernimiento. Hay más información, pero 
también más mentiras, más tentaciones, y más oportunidades 
para que entidades políticamente maliciosas busquen posicio-
narse promoviendo el odio, la apatía, y la falsedad.
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